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nifiesto durante las horas de oiaclna.eD
el Patronato y.en la Jefatura de Obras
Públicas de Barcelona. "

Las proposiciones se presentarán en
pliegos eerrados, en papel sellado de
sexta clase (timhre de 3.fllO pesetas) 00
en papel común. con póliza de igual cia·
se. acompañadas del resguardo de Js
fianza provisional. en sobre abierto. en.
el que se incluirá la póliza del Agente
de Cambio y Bol33 que justifique.la pro
piedad de la fianza cuando no. se cans.
tiluya en metálico, desechándose, desda
luego, las proposiciones que no cum·
plan estos requisitos e igllalmente· si no
se expresa en ellas determinadamenle la..
cantidad en pesetas y céntimos escrita
en' letra, por la que se compromete el li
citador a ejecutar las obras. Los que no
actúen en nombre propio. deberán prec
sentar Jos documentos justificativos de
su- personalidad. .

Las Empresas, Compañías o Socieda·
des proponentes están obligadas al cuJ1!
plimienl0 del Real decreto de 24 de DI.
ciembre de '1928, (GACETA de). 25) y
R. D. L. número ,..4.de 6. de Marzo de
1929, rectificado en la GACETA del 8.

Madrid, 30 de Marzo de 1931.-El
Presidente. El Duque de Arióo.

8--357

Hasta las trece horas del día 20 de
Abril de 1931, se admitirán en el Pa~
tronato del Circuito' Nacion.al de Fir
mes Especiales, y en la Jefa·tara de
Obras Públicas de Barcelona, propo
siciones para oP.1¡ar a la primera su
basta de las obras de riego superficial
bituminoso para la conservación del
firme, de los kilÓlnelr9s 600. 601, 602,
605. 606. 662. 664. 673 Y 677. de la
carretera de Madrid a Francia por
r..a Junquera, provincia' de Barcelona,
itinerario XIII. cuyo presnpuesto de
contrata asciende a la cantidad de
82..593 pesetas.' siendo su plazo máxi
mo de ejecución de siete meses y la
fianza provisional de 2.478 pesetas en
metálico, o valores públicos;. consti
tui da en la <:.aja ~neral de Depósitos
o en sus sucnrsales.

La subasta se verificarlt en Madrid.
en las oficinas del Patronato. Plaza del
Progreso, 5, el d1a 2S de Abril de 1931.
a las diez horas.

El proyecto. P.IietIo de c:ondicioDu '7
lDOdelo de~ de ...

Hasta las trece horas del día 20 de
Abril de 1931, se admitirán en e) Pa
tn>nato del Circuito Nacion.al de Fil'.
mes Especia1cS; y en la Jefatura de
Ohras Publicas de Barcelona. propo-
sicioncs para optar a la primera su
bast.a de las obras de riego superficial
bituminoso para la conserva-eión del
firme. dejos kilómetros 349 al 357. de.
la carretera de Valencia a )'Iolins de
Rey, provincia de Barcelona. itinera·
rio XlI.XIlI. cuyo presupUlesto de con
trata ,asciende a la cantidad de
·114.1;85 pesetas, siendo su plazo má
~imo de ejecucién de nueve meses y
rOl fianza provis;onal de 3.447 pesetas
en metálico. o valores públicos. cons
tituida en la Caja General de Depó
sitos o en sus sucursales.

La suha~ta se ,-crificará en Mtldrid.
en las oficinas del Patronato, Plaza del
Progresó, 5. el día 2.5 de Abril de 1931.
a i¡¡s diez horas.

El proyecto, pliego de condicione3 y
modelo de proposición. estarán de ma
nifiesto durante las horas de oficina en
el Patronato y en la Jefatura de Obras
Públicas de Barcelona.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en p:mel sella10 de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común. con póliza de igu:ll cla
se, acompañadas del resguardo de la
fia:1Za provisional. en sobre abierto. en H~ las trece hora:'> del dia 20 de
el que se inC:uirá la póliza. del Agente Abril de 1931, se admitirlin en el Pa.
de eambio y Bolsa que justifique la pro- tronato del Circuito Naeioa.aI de Fir
piedad de la fianza cuando no se cans- mes Especiales, y en la Jefatnra de
tituya en metálico. desechándose. desde Obres Públicas de Barcelona, propOo
luego, las pro~sicion~s que no ~m- siciones para optar a la primera su-
plan estos reqUIsItos e 19l1fllmente SI no basta' de 4ls obras de eonsel"Vación
se e~presa en ellas detC"!JlJ1.adamente. ~a '(pintado) del puente metálico· sobre
canttdad en pesetas y centunos escrll~ 1el río Noya en M.artorell; kilómelro
e!1 letra, ~!" la que se compromete el b· 597 de )a carretera de Madrid .a Fran
clta,dor a ejecuta,!" las _of?ras. Los .que no cia por la Junquera, provincia. de
actúen en nombre prop~o, ~e.be~n P!"e-¡ Barcelona. itinerario' XIll. euyo Pfe
sentar los ~ocume.ntos JUStifIcatIVOS de supuesto de contrata ~ende a \a
su personahdad. _ . cantidad de 24.09~.15 pesetas, siendo
• Las Empre~as, Cc?mp3~.ias_o Socleda- ~ plazo máximo de ejee~ióD de
ue~ ~roponentesestán obllgadas al CUl1!- cinco meses y la fianza prOVISIonal de
p.Jam¡ento del Real decz:eto de 24 d~ Da· 723. pesetas en metálico. o valores pú.
clembre ~e 1928 (GACETA del 25) y blicos, constituida en la Caja Gener¡a1
R. D. L. numerO 744 de 6 de Marzo de de Depósitos o en sus ~les.
1929. rectificado en la GACETA dcI 8. La subaSta se verificará" -en Madrid.

l\1~drid. 31 de Marzo .~e 193t.-El en las oficinas del Patronato, Plaza del
PreSidente, El Duque de ArIón. Progreso. 5, el dta 2á de Abril de 1931.

&--356 a las diez horas.
El proyecto, pliego de COIldi~ioncsy.

modelo de proposición estarán de ma
nifiesto durante las horas de ofieina
en el Patronato.y en las ,Jefaturas de
Obras Públicas de Barcelona.,

Las proposiciones se preseotaJ:án en
pliegos eerrados, en papel Sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) Q
en papel com~ con póliza de igual
clase, acompañadas del resguardo de la
fianza provisional, en' sóbre abierto.
en el que se incluirá la póliza del Agen.
tc de cambio y Bolsa que justifique la·
propiedad de la fianza cuando no se
constituya en metálico. desechándQse.
desde luego. las proposiciones que -no
cumplan estos requisitos e igualmente
si no se expreSR en ellas determinada~

mente la cantidad en pesetas y cénti~
mos escrita en letra, por la que se com.
promete el licitador a ejecutar las
obras. Los que no actúen en nombrf
propio, deberán presentar los doc,!'
mentos justificativos de su personah
dad.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes estún obligau<ls al
cumplimiento del Real dp.crélo t:c 2·1

IU,;..-r!~!C,\CIÓN
En. el anuncio de subasta de la con

dueción fiel· correo entre la oficina. del
Ramo en )1edellin y su cst~ciÓD (é¡-rea.
}}ublicado en el número 8G de la G....CETA
Dl~ ~I;WRlO correspondiente al dia 27 de
Mo:rzo último. y al expresarse las ofici
n:l~ en que scr....n adrui~do,; pliegos, se
indica la de l\ledcllin, dclJi{!ndo conside
J".arse solo la de Baulljoz, quedando sub
sistentes tod~3 las demás condiciones
scfi:lladas en aquél.

~lad;id, l." de Abril de t931.-EI Di
rector General. Río Tovia.

SU BASTAS,

MINiSTERIO Uf. LA GOBERNA
<"10N

DlRECCJON GE..."i;}o:RAL DE COMUNI-
. CA.CIOXES

REAL PATRONATO DE FIRMES ES
PECIALES

Hasta '13S tr~ce horas del dia 20 de
Ahril de 1931, se admiti.án en el Pa
tronato del Circuito Nacion,al de Fil'
mes EsPeciales, y en la Jefatura de
Obras Públic3s de J;3arcelona.. propo
siciones para optar a La p:-imera su
ba:-;!a de l.:J.s obras de riego superficial
bituminoso para la conservación del
firme, de los kilómetros 340 al 348. de
la carretera de Va]enc~ a Mollns de
Re)", p:.-ovineia de BaI"celona, itinera~
¡-io XII-XIII, cuyo presupuesto de con-

. trata asciende a la cantidad de
114.885 Pt:selas. siendo su. plazo m:i~
ximo de ejecución de nueve meses y
la f1r'lnza provisional de 3.44:7 pesetas
en nletál~'Co. o valores públicos. cons
tituida en la Caja General de Depó
:sitos o en sus sucursales.

L::J. subasta se verificafá en Madrid,
~:l las ufici¡¡as uei Pal¡-onalo-, Piaza del
Progreso. 5. el día 25 de Abril de 1931.
a las diez horas..

El proyecto. pliego' de eondicione.¡ y
modelo de proposición, estarán dema
nificsto durante las horas de oficina en
el Patronato y en la Jefatura de Obras
Públicas de Barcelona.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos ceri'ddos, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3.,60 pesetas) o
en papel común, con pÓliza de igoal cia·
se. aCompañadas del resguardo de la
fianur provisional. en'so~e abierto, en
el que se incluirá la póliza del Agente
de Cambio y Bolsa que justifique la pro
piedad de la fianza cuando DO se cons
tilúya en metálico. d~áQdose.desde
luego, las proposiciones qUe_ no. ouan
plan estos requisitos e -igualmente si no
se expresa en ellas detenninadamente la
-cantidad en pesetas y céntimos escrita
en letra, pOr' la que se.compromete el li.
citador a ejecntar las obl'3.s_ Los que no
achicn en sombre propio. deberán pre
senlar los documentos jusillicativos de
:RI personalidad.

Las Empresas, Compañías o Soeieda.
des proponentes están obligadas al cum•.
plimiento del Real decreto de 24 de Di·
eiembre de 1928 (GACETA del 25) y
R. D. L. número 744 de ""6 de Marzo de
1929, rectificado en la GACETA del 8-

Ma-drid,. 31' de Macrzo de 1931.-E1
Presidente.. El Duaue de Arióo.
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· JIQ. se. CGDStif:n:¡,a.~ cJesedaén.
dose. 4es8e- Jueae... lat, PJ'I)posjriopes

" CDle- _ cwnlllan. estQs. req.uisilDs,.. e
· 'ignaImente si 110 5t!~ en.~

<1eteoni'meThmenfe la cau.trdatf. en. pe
setas y. cénf:hnos escrita en. l'eI:ra~ liOt:

¡ la <p.Ie ~ COJ.11promet-e el. lii::ibldor a
ejecu1ar ras obras, 1.0$ que &ID a.cI:áien

· en. nomllre propjo.. deberán preseDtar.
19s documentos ínstitlcatiYoS' de su

· personaIidad. .
Las Empresm;. Compañías o Socie'

dades. pn:ll)OIlentes están obrIgadas al.
cmnplimiento del Real decrettJ de 2t

· ~. Diciembre de t92a {fi.'l.cErA del
· 25) Y Real decm-o.Iey. núm, 7·t4,: de 6
· d2 Marzo lfe 19"0-9', reclifieado en- la

fucETA: del 8:..
. M.:i.drid, 30 de Mano de 1931.:-FJ
Presidente. El Duqp.e dé Ación.
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3'Abrit 1!S1

· Uast&_ trlece. boas. del •.•" CQI¡." ulous. públicos,.. COB~bJÍda-en
:6bI:il." UIR.,. se.. NtnitMia· en. el Pa- .ta7~ Generar de D.epVsiIos. o· ea. sus!ro"&L CiJ:cIliteI Hacio_ 4k Vm- sucuasale.... - •
... ES~es, y en fas: .fefafuns • Lasnlaasta: .se veri&ará. en:: !iladrid,
Obras· PúbliC2S df: GuadaIajara y z.' ettollls oficinas déI P'ilioDafo,. Plaza. del
ngo%3, proposiciones para oplal' ~ la . J!"rogreso•. S. eLdia 25--de. Alu:iI <fe. mI,
~~ ele.. las.. obds.. de negp. aJas die~horas..
supedfcial hihpnjnoso pua.la~ El proyedQ""pliego. de cond"lcio~o..,.
-.aU)n. del Iirme'.. de' los~ ki]4metrQS : modelo. de pmposición estacin. de lila
53.3QQ.:il 55, 222..90« al 223- J' 238. al . nifiesto dhraD1e las. horas. de ofIcina
23!UoOQ. de la: nF.I.'etua de' Ka.drid. a . en e[ Patroaato y. ea la .re.f.atm:a de
EmRda. 'pm:.t,a~ pmviDcias ,Obras PlThricas de Guadarajar.a. y Zara
det:.uadaJ:a,j,ara. y &E:agoc.a... iüDeJ::arie 'goza..
XllI~ CUN-'J> ~p¡¡estO' de' coa&rab. .Las proposiciones se presenfur.án en
.-iende. a. la. <:2'Dlid,ad. de ~fi72,94 pliegos ce.--rados, en pauel sel13do. de
pW~, sieJ:I4eo. SllJplazo" IJlá.;¡jmo de . seu:. clase (tiinbre de :tOO pesetas) o
e~.roD. de D.De'tte. meses. Y la-iMza en papel. co.m.íin,. eOIL póliza de. f,gual
IUJwis-ional die UU ~tas \:11 wclá- e~nse. aeomp.a~adasdel r.esguardo .de la
Jico,. Q. valoms p.úhaCWI cOBStitWda en o fianza pro~olslOnaI. en sobre abIerto.
Ja CaP GeneraL de D~lDs Q. en sus . en cltltreS'e}neJuiri l:t póli~ d.ef ~n
~ues.. , te de Carnfrio y BoJ!'ta que: jnstifíotle la

L3. subasla se ~i.ncar.i en. MadEid, . propied':ltd <fe la fianza enandio. D'O se
en. las Q[ic:iAa,s. del PmQnato~Plaza· ~Mtstilt:i:ra en metáHco•. ~edrámiQSe.
~osreso, 5, el día 25 de AIKii d8 L931:, ~~O',. Fas p~~es qne. no
&- las· diez; 1aocas... C!lMPlan estos reqw.sitos e 1;tI.af::nente HQSta las i:rece hoias del día 2a de

El pm~ pliego de condUiw:aes 5n,e se·es:pre;>:r en eRas determl1~(I~- Abril de 193.1. se admitirán. en el Pa..
y modelo de proposición. estMáu. de mente la, eanhd:td en pesetas y eenb- del e Naci de F'
m'anifí-to dutallte las hacas de. ar¡.,. 1IZQS.e9Ct"Jta enole.tra, por la Q.ue Se eom- tronato . irc:nitO 01l,1l1 Ir"

....., t lIt d la 1 mes Especiales. y en la JefatW"lt <kdna. ea. el Pa~ Y. en· la Jefatura p:oomc e e ICI a or fl cJecu' r as Obras Públicas de Lérida, proposiciOoo
de Obras Públka,s. dé Guadalajaca. y obra~. Los qu~ ~ actut:tl en nombre nes para optar a la primera subasta de
~,,~z.a.. proPIO, debc.:m presentar los docu- )
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mentas justific~tivos de su personali- las obras de conservación (pintado.. ~s.. ptopu.uelOtte5 se. presetluua dad. del puente metálico sobre el río Segre
en plIegos~ en papel seUado L.us Empresas, Cmnpa.íii:l.s e Socie- (Lérida). kilómetro 466 de la carrete-
de sa:ta: clase (J:imbre. de 3:00 pe~tas) dDde> ,;proponentes están obligadas. al ra de Madrid a Fninc1a por La Junque.
o en P~ e~ua. con PÓlia. de Igual cumplimielltD t:k:1 Real dec:rem de 24 ra, provincia de. Lérida, itinerar:io
~. aoompll~ del res~&.de de Biciembre de 1928 (6Mzr.a. del 25) :xII!, cuyo presupuesto de conlrata as
le ftan~ p¡'O~na4~efl sobr;e. $Ier- y aeat·/ie:ereto--ley número 7" de fi ..de clende a la canti1ad de 17.065,30 pese
too e'D el que se .m.cluirá la PO~ d~l· ~ de: 1.9-29; recOOcado en la. G.acE- tas, siendo e 1 plazo :máximo de
Agente de: €amblO.. '7 Bolsa cp¡e Jush- . n. del 8. . ejecución de cinco meses y la fianza
fique· la propieda~.de la: fianza' ~~-. lladric4 3~ de: Mano·. de 1931.-EI provisional de 512 pesetas en me1á-
do ~. se C&ns~a eD. l'ttetláiko, Presidente., El Du<pre de Arióa. lieo, o valores públi.cos, constituida
~~. desdB h1ego~las.p¡:opo- &-366 en lB. Caja General de Depósitos o en
&ici~que DO~ estos-~- sus sucursales.
&ilos: e_~~ si; DO se~ en . I La subasta· se verüicara en Madrid,

·~ cWami:ryMc"nte- l~ ClIDt4.dad Ien las 0.ficinas del Patronato, Plaza del
en pe5eias ;y centilnos escnta.':,ft.letn. . Progreso, 5, el día 25 de Abril de 1931,
por. la.qae se,. <:ompromde el hatador H t' las t ha del di 26 ~_ . a las diez horas. ..... __nt- L..a ~lo........... T __ RU4O ..... ac- as a rece- ras a -= __ _ _. .
-:--~~ - ~- .-..ui:!> .......-..-01. • Ao' .~,,; ~í ~. ti··~... ei Fa I ID proyecto ¡.e~vde condiCIones ytiien. en u<WDbce pmpl~ debeCÍln p,re- .n.Drii ...e ..;no. se 1 • .,... en . - .' "'. d

a1tlr ias dn' en! ·astificati tronato del Circuito Nacioml de Fir- modelo de pro¡MmcÍÚn estarán e JDa-: .. oo=' OS J. vos ntcs Especiales,. yen la Je!a4.ur3 de nifiesta durante, las horas de ·oficina
su..~ . . _. ..., Obras Públicas de Huesca, pooposicio- ! = el ~~onato y ~ la Jefatura de

. Las .EDlpresas., CoMpamas,o ;)OCie- lles para optar a,1a primera sai)asta de Obras Púbücas de Lérida.
dades .p!"?ponenle;s. esIáD oNigadas al las obras de consenración (piDbdo) Las proposiciones se presentarán en
·.~xeieWo'.:w'~~~o-~él24) del ptJe!'XR metálü:o sobre el :cio Cin- pliegos cerrados. en papel sellado de
· re "le .. t~Ili&'A~ -.. ea, en Frnga. kilómetro 437 de la ca- sexta clase (timbre de 3,60 pesetgs) o
·ya. ilL.L. Do.... '" de & de Mano- ,de rreter.a de MaGricl a Frnncia por La: en 'papel común, con póliza de igual
. 1'9»;. l:!'c~adQ: err la ~A ~eI, 8. Ju:¡¡qne~ provincia de BiJesca, mue- claseracompañadas del.resgnardo de la
· ~ 31 de- Marzo •.~31~-FJ rario XIII, cuyo pl'eSDp"o1leSto de eon- . fiaua pnw-isioDaI, en sobre abierto,
ITesideute,. El I>aque. de- Arión. ~ trata ascieAde a la cantidad de en e1lqu.seincIuiri.Iapóliza cfelAgen.

. 8--36;) 3{'400'37 pesetas.. siena9- Sll. plazo. te de Cambia y Bolsa qJIe iusilliiJpe la
máximQ de eiecución de cinco JDleSeS pmpieda.d de. la. t:ümza. euandO- J1C) se

I y la fianza provisional de 1.034 pe- coDSh"lnya en uaetá1ic.o. d.es.eclI.áDdose
setas- eA metálico.,. o. valores púWieos~ desde- lnego~.las. propas;ícioD.eS. q;oe no

, ,- eonstituida en la Caja General de De- cumplan estos reqpiS¡Io'i. e jgn9~en1f.
Has.ta las trece horas. del. d13. 20 de pósllos () en sus saeursal~ si DO sa expL"esa en. eJJas detmmiJla4a·

UIril' .de -mt, Rr admitirán en el Pa- La subasta.se verificará en Ma.tkid. men.te. la.. ea111ida.cL en pesetas ~ cénti·
tmuato de!' o.rctDto NaeW'iJ¡at de Fir- en las oficiDas del Patrona1o, Plaza del . mosescma.en. ~h:a,~ la~ se como
=as~¿s:.~~v:':: ~~'~::s.dia 25 fh;Abril de 19a1~ .~~~el~~neje~::
~. proPOSIO.ODes para. optar a la . m proyectB, pliego de: coudiciooes propio, deberi:a. presen1ar: los dBcu·
iPume:a.~ subi:!Sbl de' las obras de cou- y. modelo de proposicióJ;l estaEáD d.e. mentos justificalivos de su. penonoli·
Sl!Il'V'aClOn (pmWa) del pueJrtc metá- . maDi1iesto du:rnute. las horas de o1Ici- dad.
~c: del PHat- sobre- el r:!0 Ebro, Jd. . na en. el Pa!I"onato y en la Jefatura de Las Empresas. Compaiiias o Socie-

etI:o. m y .de~~ sobre el Obras Púh~.de Hnesca.. dalles proponentes están obligadas al
-rfo Ihnaresy kilómetro 55 de la ~rr.e- .Las propoSICIones se presentarán. en limiento del Real decreto de 2,1
tera ~ prrmer orden de MadFld. a pliegos cerrados, en papel· sellado de ~ciembrede 1928 (GAcErA del 25)
FranCIa po~ La .fonqllera~ p!l?vm~ .sexta clase (~re de 3.~ pes~tas) y Real decreto-ley número 744 de 6 de
de 6oadaJ:ajara' Y Zaragoza, dinerano o en p@el co~un, COD póliza de igual Marzo de 1929 l'"ectifieado en la. G.'\CE'
X;HI. cuyo presupuesto de contrata as- clase, acompa.n!ldas del resguar~o de TA del 8. '
mende !tIa cantidad de ~~.713'50 ~e- la fianza Pt'O~onal,.en sobre ~l)lerto, Madrid, SO de Marzo de 1931.-F'
~ srendo SU' plazo JUaximo de eJe-1 en el que se~ la p6~ ~el Presidente El Duque de Arión.
eacióll de nuev;e meses y la fianza pro- Agente de CambIO y Bolsa que Justift- •
:visional de 3.262 nesetas en metáli· que la propiedad de la fianza cuando ~.%3

•



3, Abtil 1931 ., Gaceta de Madrid.-NÚDL 95.'.' .. - .' .',. . .. , .:-., ...

-----__a_

, . . ~
y R. D. L. nÚln. 7« de 6 de Marzo de

. lt29. rectificado en la GACETA'del 8.
. Madrid.3t de Marzo de 1931.-EfPreoo
Presidente. El Duque de AriÓn.

, 8-371

Hasta las t~é horas del dia 20 .de
Abril de 1931. se admitirán en el P..a
tron;),to del Circuito Naeion.al de Fir.
mes Especiales, y en la Jefatura de
Obras Públi~s de Oviedo, proposicio
nes para optar a la primera subasta de -
las obras de realqu!tranado para con
servación de los kil4metros 91 a: 103,
de la carr-elera de Torrelavegaa Ovie
do, provincia de Oviedo~ itinerario

. JI-IV, cuyo ¡)TeSUpnesto de contrata as
cIende a la c.-intidad de -78.029 pese
t:l5o siendo su plazo máximo de ejecu
ción de seis meses' y la fiau.za prQvisio
'!1:l1 de 2.3·11 pesetas en metálico, o
"nlm"es l'JúbEcos. 'constituié:l en la CAja
Ge-neral de Dent\.o:itM o en 'l/,II~ sucUrsa-
les. '

Las proposicicnes se presentarán en
pliegos Cerrado~ en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3.00 pesetas) o
en papel común. con póliza de igual
clase. acompañadas del resguardo de la
fianzaprovisionsJ. en sobre 3bierto, en .
el qae se incluirá la póliza del Agente
de Cambio y Bo:~ que justifique la pro- H:itsta las trece horas del dla '20 de
Iliedad de la ti:mX3 mando no se C'Ons- Ahril de 1931, se admitirán en' el Pa
titaya en metálico, descchándose. desde trouato del Circuito Nacion,al de Fir..
Juego, las proposiciones que no CUIll- mes Especiales.' y en la Jefatura d~
plan estos requbito;¡ e igualmente si no . Obras Públic3S de Oviedo. proPQsicio
se expresa en ellas detenninadamcn te nes para optar a la primera s~l!:>ast8 de

I
la cantidad en l)Csel~s y céntimos escri- las obras de realqu.itranado J ,lra con
ta en letra, por l~ QUe Se compromete servación de los kilómetros 77 a 90,
ellicil~dor a ejeeutat~ las obras. Los que de laaarretera de Torrelave!"':l a Ovie

I no actuen en nombre propio, deberán do. provincia de Oviedo.· itinerario

I presentar los documentos justificativos I1-IV•.cuyo presupnesto de eontrata 'as
I de su personalidad. eiende a la cantidad de 82.110 pe-

I Las Empresas. Compañías o Socieda~ setas. siendo su plazo máxi:'1o de eje
des proponentes están obligadas al cum- ención de siete meses y la ;:anza pro-

I
plimiento del Real decreto de:M de Di- visional de 2.464 pesetas en mefálj...
cicmbre de 1928 (G.~CETA del'25) y -eo. o valor.es públicos, cc.lstituida en

L R. D. L. número 74-4 de 6 de .Marzo de la Caja General de Depósitos o en sus
1929. rectificado ('n la GACETA del 8. sucursales.

Madrid, 31 de Marzo de 1931.-El Pre- I La sllb~..~ 'Se verificará en Madrid,
sidente. El Duque de Adóo. . .en las oflcanas del Pafronato, Plaza

8-370 del Progreso., 5, el dia 2;) de Abril"de
. 1931. a las diez horaS;,

El pro)pecto, pliego de condiciones
y modelo de proposic:ón est:mln de
manifiesto durante las horas deofiei-

Hasta las trece horas del dia 20 de na en el Patrónato y en la Jefatura de
Abril de 1931, se admitirán en el Pa- Obras Públicas de Oviedo_
tronato del Circuito Nacion,~ de Fir- Las proposiciones se presentarán
mes Especiales, y en la Jefatura de en pliegos cerrados, en papel sellado
Obras Püblicas de Orense. proposicio- de sexta clase (timbre de 3.60 peselas)~
nes para optar a la primera subasta de o en papel común. con póliza de igúal
las obras de riego de emulsión para , cl~, acompa~a~as del res".--uardo. de
conservación de los kilómetros 150 a ~ la fIanza proVISIonal, en sobre abler
163 de la carretera de Ponferrada a " too en el-que se incluirá la póliza del
Orense. prov.incia de Oi'ense, itinera.- Agente de c;,ambio y Bolsa que 'iustifi~
rio V, cuyo presupuesto· de contrata 'que la, propI-:dad de la fianza .cuando
asciende a 'la cantidad de 114.229'50 no se constituya en metálico, des
pesetas, siendo su plazo máximo de I e~hándose, desde luego. las proposi-

1 ekcución de diez meses y]a fianza pro-I Clones. que no -cu~plan estos reqaisi..
• visional de 3.427 }Jcsetas en metá4 tos e 19ualm~nte SI no se expresa· en

lico, o valores públicos, constituida en ellas detennmadamente· la cantidad
1a Caja General de Depósitos o en $U!I ! en pesetas y céntimos escrita en Iet~
sucursales. ~ . por la que se compromete el licitador

La subasta se verificará .en Madrid. a p ejecutar las obras. ~s que no ac>
en las oficinas del Patronato. Pl:¡za del tuen en nombre propIO, ~e~ !ll'e
PFOgresO, 5, el dia 25 de Abril de 1931, sentar los d?Cu..'"Ilentos jUstifIcativos
a la:s diez horas. . de su personalidad. . .

El proyecto, pliego de condiciones y I Las Empresas, Com~ñfas.o Socie-'
modelo de proposición, estarán de :aa- I dades .p~ponentes están obhgadasal
nifiesto durante las horas de oficina ea . cum~li~lUento, del Real ~ode '24,
el Patronato y en la Jefatu~3 de Ohias de DIC~lCmbre ~e 1~8 (GAcErA del 25),
Públicas de Orense. y .R. D, ~. nuID. ,44 -de 6 de Marzo de

Las • 1929, rectificado en la GACETA. del 8.
. propoSlelODes Se presentarán en Madrid, 31 de Mano de 1931.-El

plIegos cerra~los. en fflIpel sellado de Presidente, El Duque de Arión
sexta clase (h~bre de 3.~ peseta.s),O· 5-372
en ~apel COHJun. con polIza de 19ua)
~lase. acompañadas del resgnnrdo de
'la fianza'provisional, en sobre abierto,
en el qua, se incluirá la póliza del
Agente .de Cambio y EJolsa que justifi
que la propiedad de la fianza cuando I
no -se constituya en meL-'ilico.descchán
dose, desd.e JUe~o. las proposiciones
que no cumplan estos requisitos e
igualmente. si Dt. se eXl>t"esa cn'-clfas
determinadamenie 1:l (':¡otidad en pc
setns y céIlUmos escrita en }etrn. por
la que S" compromete el hcitador a
ejecutar las 00.-:1;;. Los que no actúen
en nombre- propio. deberán presentar
los d~~U1nelltos jusljlicativos de su
personalidal:.

I.as Em:)rcs~ts. C01\~pnilias o Socie
dndes pmpO!1entes C'~t¿{11 ohli~lllJtlS ~l

cumplimit'TI1-o. dt'l R~l-11 ole::ret:> '<le 2-l
de Djc¡.:mbn· de li:23 (G.~i·;:-··~ f!\.'! 25)

.:¡asta ·la$ trece boras· del dia 20 de
Abrii de 1931, se :Idmitirán en el Pa":
acnato del Circuito NacioUtlll de Fir
mes Espeeiales, y en la Jefatura de
Obras"PúbJic3s de O:-ense, proposiCio
nes para optar a la primera subasta de
las obras de renlquitranado para con
servación, de loS" kilómetros 131 a 142,
e -la. carretera de Ponfcrrada a Oren
Se, provinéia de Orense, itinerario V,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a la cantidad de 68.724 pesetas; sien
do su' plazo máximo de ejecución de
seis meses l' la fianza provisional de
2.062 pesetas en metálico. o valores
públicos. constílllida en la. Caja Gene--
ral de Depósitos o en sus sucursales.

La -subasta sevcrlticará en Mad¡-id.
en las oficina!': del Patron3t~Plaza del

.Progreso,-5, el dia 25 de .\,bril dc 1931,
a las diez horas.

El p!"oyecto. pliego de condiciones
y modelo d':l p:-cposidón. cst:Jrán de
manifies!o dumnte las horas de oUei
na en el J~:.l:ron:.l:o v en ia Jefalula ce 1
OlJras Púhli('as de 6;::'nsp j

" rlasla las trece horas del día 20 de
'Abril de ·'19St. Se' admitirán en el Pa-'
tronato del Circdito Nacion.-I de Fir
mes Especiá!es, y en la Jefatura de
'Obras Püblicas· d~ Or~nse, proposicio
nes para opt3r a la primera subasta de
las obras de' realquitranado de los ki
lómetros 119 a 130. de la carretera de
Ponferrada a Orense, provincia de
Orense. itinerario V, cuyo presupuesto
de contrata 14sciende a la cantidad de
14.52Q pesetas. S i e n d o s n plazo
máximo de ejecución de seis meses y
la fianza provjsional de 2.236 pese
-laS en metálico. u valores públicos,
constituida en la Caja General de De
pósitos o en sus sucursales.

La subasta se "\"erificará en l\Iadrjd,
en las oficinas del Patronato, Pl<tza
del Progreso. 5, el dia 25 de Abril de
1931. a"las diez hora!':.

Ef proyeCto. pliego de condiciones
., modelo d'e proposición estarán de
manifiesto duranle las horas de ofici
a~ en el Patronato y en la Jefatura de

· ' :lbras Publicas' de Orense.
Las propos~ciones se presentaritn

:n pliegos cerrados, en papel sellado
le sexta" clase (timbre de 3;.60 pesetas)
) en papel común. con póli7.a de igual
~Iase;acompañadas del resguardo de
fa fianza' provisional, en sobre abier
to-.:en el qne se incluirá la póliza del
'Agente de Cambio y 'Bolsa Que justifi
lue la propiedad de la fianza cuando
(10 se constHu)"a en metálico. dC's
echándose. desde luego. las prop3Si
~jones qlle no cumplan estos requisi
tos e igualmente si no se expresa en

, ~lláS deterrriinadamente ·la cantidad
'--:n pesetaS y céntimos escrita en letra.
· por la que sé compromete el licitadur

a ejecut~r laS obras. Los que no ac
túen en nombre propio. deberan pre
5entar los docu:nenlos justificativos
tle su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
::umpiimiento .del Real decreto de 24
Be Diciembre de 1928 (G.~CETA del 25)
" R. D. L. 'mim. 744 de 6 de Marzo de

· 1929, rectificado en la G4CETA del 8.
Madrid, '31 de' Marzo (le 1931.-El

President~El Duque de Arión.
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do su plazo máximo de e}eeneióo a~
diez meses y la fianza provisional d.
3.454 pesetas en lDetálieo, o valorel
publico$, constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos o en sus sucnrsaJes.

La subasta se verificará en M.adrid
en la.. o6~inas dd Patronato, Plaza d;;l
Progreso, ¡j, el día 25 de Abril de 1931.
a las diez horas.

El proyecto, pliego de condlciones
y modelo 0-= proposición, estarán de
manifiesto durante las horas de ofici
na en el Patronalo y en la Jefatura
de Obras Públicas de Oviedo.

I.as proposiciones se pre5Cn~rán en
pHl'~OS cerrados. en papel sellado _de
sexta clase (timbre de 3.60 pesetas) o
en pap'!1 común. con póliza de igual
clase. acompaiiadas del resguardo de
la fianza provisional, en sobre abier
to, en t;l que se incluirá la póliza de:.
A;;ente de Cambio y Bolsa, que justi
fique la propiedad de la fianza cuan-\-'
do no se constituya en metálico, des-
echándose, desde luego, las proposi-
ciones 'iU~ no cumplan eslos requisitos
e igualmente si no se expresa en eUas
determinadamente la cantidad en pe-,
setas y céntimos escrita en letra, por:
la que se compromete el licitador a
ejecutar las obras. Los que no actúen,
en nombre propio, deberán presentar;
los documentos justificativos de su
personalidad.

J.as Empresas. Compañia~ o Socie-'
dades proponentes, esb\n obligadas al
cumplimif:nto del Real decreto de 2t
de Diciembre de 1928 (GACETA. del 25)
y R. D. L. núm. 74' de 6 de Marzo
de 1929.red18cado en la ("aACETA del 8,

Madrid., 31 de Marzo de t931.-m
Presidente. El Duque de Arióo.
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Hasta las trece horas del día 20 de
Abril de 1931. se admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nadol1¡al de Fir
mes E.~pe(:iales. y en la Jefatura de
Obras Públicaos de Oviedo. proposicio-
nes para optar a la primera subasta de
las obras de realquitranado para con~

servación de los kilómetros 399 a 420.
de la carretera de Adanero a Gijón.
provincia de Oviedo, itinerario m, en
yo presopuesto de contrata asciende a
~ ""1"tidad de U5.115 DeSebs- sien-

no aclóen en nombre propio. deberán ,
presentar los documentos justif~tivos I
de su personalidad.

Las o Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes esllÍll obligad:1s al rnm
plimiento del Rea: deereto de 24 de Di
ciembre de 1928 (GAr.ET.\ del 2.'i) y
Ro D. 1.... nUmero 744 de 6 de Marzo de
1929, rectificado en la ('jAr.ETA del 8. .

Madrid. 31 de Marzo de 1931.-EI lJore
sidente. El Duque de, Ariúo.

S-3i4

Hasta las trece boras del dia 20 de
Abril de 1931, se admitirán en el Pa
tronato .del Circuito Nacion,..'ll de Fir
mes Especiales, y en la Jefatura de
Obras Pública:!> de Oviedo, proposido-
nes para optar a la primera suoosta de
las obras de realquitranado para con
servación de los kilómetros 164 a 169.
de la carretera de Torrela\'cga a Ovie
do, provincia de Oviedo, itinerario
U-IV. cuyo presupuesto de contrata as-
ciende a la cantidad de 35.011'60 pe
setas, siendo su plazo máximo de eje
cución de cuatro meses y la fianza pro
visional 'de 1.051 pesetas en metáli
co, o valores públi~os, constituida en
la Caja General de Depósitos o en sus
sucursalcs. .
. La subasta se verificará en Madrid,

en las oficinas del Patronato, Plaza del
Progreso, 5, el dia 25 de Abril de.1931.!
a las diez horas. .

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición, estar:ln de
manifl~lO durante las horas de ofici
na en el Pdronato y en la Jefatura de
Obras Públicas de Oviedo.

Las prc.p.>siciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel seJIado de
sexta cla~e Uim}lre de 3,60 pesetas), o
en papel común, con póliza de igual
cIase. acompañ:.das del resguardo de Hasta las trece horas del dia 20 &'
la fianZil provisional, en sobre abier- Abril de 1931, se admitirén en el pa,.;
to, en ~l que se incluirá la póliza del tronato de! Ci:-ecito Nadonal de Fi~
Agente d~ Cambio y Bolsa, quejusti- mes Especiales, y en la J~'atura d~
8que la propiedad de la fianza cuan- Obras Públicas de Oviedo, proposiciu.
do no se constitUYa en metálico, des- nes para optar a la primera subas~
echándose, desde luego, las proposi- de las obras de alquitranado para eon~
ciones que no cumplan estos requisitos sen-ación de los kil6metros 426 a 428
e igualmente s':' no se expresa en ellas y 431 a 435. de la carretera de Ada
determinadamenle la cantidad en pe- nero a Gijón, p.rovincia de Oviedo. iti~
setas y céntimos escrita en letra, por nerario 111, 'Cuyo presupuesto de con..
la que se compromete el licitador a trata asciende a la cantidad de 86.6~
ejecutar las obras. Los que no actúen pesetas, siendo su ¡pluo méximo di'

. en nombre propio, debeI"án presentar ejecución de siete meus y la Banza
los documentos justificativos de su provisional de 2.600 pesetas en me
personalidad. . fálico. o valores públicos, eonstituida

Las Empresas, Compañías o Socie- en la Caja General de Dep6sitos o en:
dade.o; )>r?ponentes. están obligadas al 6US sucursales. .
cum~h!Dlf'nto del Real decreto de ~4 I La subasta se verificaré en Madrid,
de Dlclem~re .de 1928 (GACETA del 23) en las oficinas del Patronalo, Plaza del
y ~ D., L. J}um. 744 de G de Marzo Progreso, 5, el día 25 de Abril de t931¿
de 1929, rectdlcadn en la GACF.TA del 8. a las diez horas. '

llrfa.drid, 31 de Marzo de .1931.-El El proyecto, pliego de eGndicioD« ...
Presidente, El Duque de ArIÓn. y modelo de proposición. estarán dé \

S--375 manifie-:to duranle las horas de oficio
na en el Patronato y en la Jefatura df
Obras Públicas de Oviedo. \

Las proposiciones se presentarán en~.
pliegos cerrados, en papel sellado de;
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas). o
en papel común. con póliza de igual
clase, acompañadas del res:;uardo de:
la fianza provisional, en sobre abier
to, en el que se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa, que justi.,
fique la propiedad de la flaRza cuan.,
do no se constituya en metálico, deS'
echándose. desde luego, las proposi;
eionesquc no cum.p~~os reqni!"it~

Ha;mi las trece horas del dia 20 de
Abril de 1931, se admitirán en el Pa
tronato, del Circuito Naeion.al de Fir
mes Especiales. y en la Jefatura de
Obras Públicas de Oviedo, proposicio
nes para optar a la primera subasta de
las obras de aCoPios, incluso su empleo
y riego supertici~!. p::r:: eons<.'rvación
de los kilómetros 104 a 121, de la ca
rretera de Torrelavega a Oviedo, pro
vincia de Oviedo, itinerario n·IV, cu-

o yo presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de 146.559'72 pesetas, sien
dosn plazo máximo de ejecución de

o once meses y la fianza provisional de
4.397 pesetas en metálico, o valores
públicos, constitnída en la Caja Gene
ral de Depósitos o en SIlS sucursales.

La subasta se verificará en M.:!.drid,·
en lasoftcinas del Patronato. Plaza del
Progreso, 5, el·día 25 de Abril de 1931,
a las diez horas.

El proyecto, .pliego de condiciones
'Y modelo .de proposición, estarán de
manifleslo durante las boras de ofici
na en Pol Patronato y' en la Jefatura
de Obras Públicas de Oviedo.

Las' próP9sicioDes se presentaran en
pliegos Cerrados, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesems) O
en papel comÚD. con póliza de ig~aJ
clase, acompañadas del resguardo de la
rUlIlza provisional, en sobre abierto, eq
el que se incluirá la póliza del Agente
de Cambio y Bolsa que justifique la pro
piedad de la rUlnza cuando no se cons
tituya en m~táJieo, desechándose, desde
luego. las proposiciones que no cum
plan estos requisilos e igualmenle si no
5e expresa o en ellas deternlinadamente
la cantidad. en peselas y céntimos escri
ta en letra, por la que se compromete
~ 1icitado~a ejecutar las obras. Los C1U'"

La'$Wlasta se verificará en Madrid,
en las o oficinas del Patronato, Plaza
,del Progreso, 5, el 'dia 25 de Abril de
193J, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones
'Y modelo de proposición estarán. ~e
manifiesto durante las horas -de OfICI
na en el Patronato Y en la Jefatura de
Obras Públicas de Oviedo.

L~proposicioDes se presentarán
en pliesos cerrados, en papel senado
de sexta clase (timbre de 3.60 pesetas)
o en p3pel común, con póliza de igual
clase, acompañadas del resguardo de
la fianza provisional, en sobre abier
to, en el que se incluirá la póliu. del
Agente de Cambio y Bolsa que justifi
que la propiedad de la fianza cuando
na se constituya en metalico, des
echándose, desde luego, las proposi
ciones que no cumplan estos rcquisi
tos e igualmente si no se expresa en
ellas determinadameote la cantidlld
en pesetas y céntimos escrita en letra.
por la que se éompromete el licitador
a ejecutar las obras. Los que no ac
túen en nombre propio. deberán pre
senlar los docu:ne-ntos justificativos
de- sU personalidad.

Las Empresas, Compañías'o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplim¡ento del Real decreto de 2t
de Diciembre de 1928 (GACEl'A del 25)
y R. D. L. DÚm. 744 de 6 de Marzo de
1929, rectificado en la GACETA del S.

Madrid, 31 de Marzo de 1931.-El
Presid.ente. El Duque de Arión.
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Anexo uníeo.-.Página 95

-.asta. las tre1re _as- del wa. 20 da
Abril l:h! 1l9:n. se- admitil":ln eA el Pa
trollllto del Cireuilo- Nacioep{ de Yllr
ltIltS Especiales, Y en- las- Jefa.tu.ras. de
Oblla5- ~. 4iIe T!H"r,agoua y: B:H::
f:~~l~ieiones- p.aca optar a la.
I)W1Cl1C1'3 lK1ha&la de la&- obrns, de riegc:'
superiei.a-! HtuminGoSQ. p;w:a J.a. c:uaser·
lZ3Cioo del tisme de 10& liiJ.óme.lrOll
317 al 3'lD 4c la. ca.rt'eIeJ:a. de Valenci;¡
a Moans de Be-y, })WO\7i:ocias de 1:~
I:T3gfloB.& Y 2araeleoo.. if.inera:-iD Xli-..x.ar. e~ PoIJCsa~ ~ coiW;:¡ta
ascie~ a .la. c.:M3-ü4ad de lZ¡.6~ pe
setas, Siendo su p!a¡o máx.i.w.o de e?e.
-ellciOa de lrdeve meses Jo! la §::¡.","U.
~si9nal d~ 3..&30 peset,as en. metá
lico. O' v-aloF'es. ~licOSy CQnstil.&i-d-h
la en la cajQc Gener.al de Depósilt... ()
en. SIlS· s~sales.

La. suluotSlb se '\lerificará en 3<fud.¡d
ea las- o!ieiD-.'l!i- del P:l.J:rooato,. p~~
df· ~ Progreso, ~ el -dja 25 de AbrH de
1'¡J.!. a, las diez hOEaS.

El pI'@yecte, pliegQ de cond!dcn~

I y m?delo de proposición estaráa dt'
.ma.mfiesto- dlU..ante las hOt'aS d~ u!ld.

I na en el Patroaato- y en las- .lri:l~
4e {)bras Públieas de Tarrngo:r:.a .-
Bat'Celona. .
~ preposiciOnes. se p.roe.sen!atia ell

pS.e(J)S cerradus.. en papel sellado da
5em cla6e (timbre de 3,60 pesetas) o
en pape! cem.úu, con póliza de ig.uaJ
cIase, acompllñadas d'eI resguardo de
la ftatUla provisional.. en sabre ahierto.
en el que s.c i",,.r¡¡;r.á la p6TIza ~,

~te de Cambio y Bolsa que juslifi,
que la propiedad de la fianza cuandQ
no se constituya en metálico, dcsecllún.
dose. desde luegI,l, ~ pr~osiciolles

. 'PIe. no c.wnpla.D. estos requisUos •
igaahoente si DO se ex.pl'e5a en ellas de-

"terJninadamen1e la cantidad ea. pese
tas y cénIDnas. ~rita en. ktra, por la
que se CODlpromele el licitador a eje..
cutar ras aJ)ras. Los que no actúen ea
nombre propio,. deberán presentar los
dQCWUen10s j\l&liflcafi.vos de. su ""'rso.-D&lidacL ••~

Las Empresas, Compalüas o SOck..,
. dadas proponentes estáa oblig.adas al

e:umplimie1IfG &I Beal decreto d'e U
ele Diciem,ftre de f!28 (GACETA del 251
Y Real decreto-I'ey immero· m de 6 de
Nlarzo. de 19!!f.. rectifiCado. en la G.'l'
CE'rA del 3:.

. .adri~ 3l de Mano de 1931.-EI
Presidente, ID: Dnque de Arión.
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Hasb. las. t,,--ece hGras del día 20 ele
Ah..,..-u de- 1981, SIe' admitirán en el Pa
tronato dri tU.rcuito ~i(lftal de Fir
In.oCS Especi.$les.. y en la. Jefatura: de
~as.. PtíbliCti de Tan-agona,. propo
SI'Crones para o.ptar a la primera. su
Jx:....m de las 03P:1-'> de cOBSó!rvacióll
(pinC:ld'o) tkl p~nte metáJ.i.co sobre' el
río Ebro. en Torlosa. kilómetro 190
de la c:uTetera de Valencia a l\f9ii¡¡s
del Re~', pr-o'-l'ineia' de Tai'l'a3QDa, iti
neraf.'io XIL-X!H, Ctl'yo p¡'esuP-l1e5to
de -c-&-::lk..Ut r....;;cj¡;JM1e ;,,¡ la camJ.l:kid Qe
:J6-.34o-, 9~ ~set2s. siendo SU plazo má·
ximo de elecución de seis 8leses y :La
fianza Pl'O""isional de 1.091 pesetas en
metálico~() valores i'Úblico5.. constituí·

. da en la C3j.a. Gell't'li'at de Depós11O$.'O
en sus sucursales.

La stJhasta se verificará en Ma.dcid,
en las oficinas del PatronatO'. Plaza del
Progreso. 5.. el di:l 25 de Abril. de- ~31.
a las d,ieJ; horas.

Ha....~a1as- trece horas del dia 2{l de El proyecto, pliego de condiciones
Abril de 1931, se admitiráu -en el Pa~ y modelo de proposición, esbrrán. de
tronato del Circuito Nadonal de Fir- maJillieslo durante las horas de ofi.
mes Especiales, y en la J~f:llur.a de cina en. el' Patronato y en la· Jdatara
Obras Púb~cas de Sanmnder, propo· de Obras Públicas de TattllSl'na~
si'Ciones para optar a.la primera su- Las- pl"oposictones .se~
basta de las 'obras de riego de alqui- . en pliegos cerrados.. en PllPef seJlado
tran }' emulsión Ipara consen"ación de de sexta. clase {timbre 'de 3-,6& pese
Jos kitgmdros 416, 740 a 421. 422 a ,. tas) o en papel C1JDUÍ21', COI! pótiZa de
·0130. ~~ 43't' a t4o-. de la carrele1'a U~ igual clau, acompaii;ada;s del RSgIIIlr
:VaItadolid a Santander; provincia -de .do- de la :&.anza provisiolla~ en sobre
SaIltartder, itinerario UpfV, cayo pre- : abierto, en el 'file '·se incl'llirá ·la pó
511~H:.estO.. <te. -c~nti'ata ascie'l1~e a la liu del Agente de Cambio· y Beka· qtle
cantIdad d!: 1~700 ~e~. sIendo el . justifiq:oe lapropfedad de :la 19nza
plazo. miXYm~.. eH e]e~C1on de once : culndo DO se constituya en- me.lice.
Dle.'ies y bl.fTáJ!t:tproV1S:onal-.~ ~.9ot3 . desechándose, desde luego, las pr(). lilasta las trece horas del día 20 de
pese~ ~:rnetálico,?va~ores publIeos, l' posiciones que no cumplan ~slot; re- Abril de 1931, se admitirán en el Pa..
cC?n~titU1da en la caja ~eneral d~!k- quisitcs e l:;uclmentc si no se expresa tronato del Circuito Nacion.al de Fir~
pOSJtos o ~n sus sucursaleS. en ellas' determin,a-damente ]a canti- mes Especiales, y en la Jefatura dI

La su~~a- se verifkará en lI.ladrid, Idad en pesetas y céntimos escrita en Obras Públicas de Tarragona, proj)O'
en las ofii¡inas. del Patronato, Plaza <kl leir:t,' por la que se compromete el siciolles para optar a la vritncra su'
Progl'-eso~ 5, el dia 2.5 de Abril de 1931, , 1Jcimdor a ejecutar las obras. Los busta de las obras d..:: riego supcrñdat
a las dt~z .horas. ! qtlC .no· act".íen en nombre propio, de-l hituminoso para la cou¡;er\;'!cióll de:

El pl:o)"ecto, plieg? .~c c'Ondiciones·1 t:er-.ín. pl't-"Sl'n-t8r los· documentos ius- firme de 10<; kilóme~ros 2S:} :d 289
~ modef() de orODOSlClon, estarán .de : tiftcattvos df" - l)el'Sonalidad. ~9a: V 3i:.! al 3H di; la. carl'l::~~ra 4
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~alencia a Molins de Rey~ pr-orincia sexta"clase. (timbre de 3,60' pesetas)Iy 11. D.L n~· 7-14 'de 6 de ·lIano· de'
tie Tarragona~ Itinerario XIl- XlII, o, e,n pa~lcomún, con PO,'uza de igual· 1929. re,ctiflc3do en la GAE:ETa .dd· 8•
.cuyo presupuesto de contrata ascien- clase, :wompaiiadas del resgu:trdo de ' 11adrid. 30 de Mar:w de t931.-El
'de a la cantidad de 70.794 pesetas. la fianzaprm.-isional, en sobre abier\C&·presidente. El Duquc de Arió-n. '
:oiendo su plazo máximo deejecnciónen el que se, incluirá la póliza de.. f 's;-'-389
de siete meses y la fianz,!l provisional Agente d~ cambio y Bolsá que justift- .•
.de 2.124 pesetas en metálico. o valores que ,la Propiedad de 1~ fianza cuando 1
publicos, constituida en la Caja Ge- no se constituya en metaSic:o. desecháll- Hasta Ja~ trece hora:'l del día 20 de
neral de Depósitos o en sus sucursa- dose, dQd~ luego, las prop'!,si.ciones, Abril de 19~1. se admitirán en el P:l
les. .que, no cumplan estos reqmsitos, e tron~to del Circu!lo N~io~l de Fir-

La sÜbasb;l. se ver:iftcará en Madrid, igualm~nte si no se cxpn:s:Q en ellas '-mes Espccin.les, y en la J-efa-tur'.l de
en las ofieinas del Patron;lto, Plaza detennlll'~da.lUente la .cantIdad en pe- Obr;Js Públicas de Tatrngo!1a.pl"OiJo~i
del Progreso, 5. el día 25 de Abril de setas y cenllmos escrita en }~tra. por ciones p3ra optnr a la primera suh:'lsta
1931, a las diez hans. * ~ qU,e. :lOe cmnp,romete el hCltado~ a Ide las ohr:\~ de rie;~o supcrficial-hilu-

El proyecto, pliego de condiciones eJecutar la5 obr~... Los ql.!c no actucn minO!'o p:lNl la conservación "ddfir
S modelo de proposición estarán de en nombre propIo] dt;.ber:.¡~ presentar . me de los kilómf:'tros 262 nI 272~ de
manifiesto durante las horas de oftei- Jos doc~m~ntos JllSblleutlvoS de su 1 la ca.rretera de V:tlenda a N::lHnli {le
~a en el Patronato y en 'la Jefatura personah!iad. _. . I Rey, pro\··".da de Tarragon3, itin:."r:;¡.
de Obli<ls Públieas de Tarragona. Las Ern¡m~sas, Coml?aolas.o $oCIe- 1 riQ XiI.XIII, cuyo prcsllpu~sto de CO~1

'. Las proposi¿ones se pl"esentarán dades .p~ponentes estan o1>h~al1as nI I trata a'>c:ende a la cantidad de 13-';.379
en pliegos cerrados. en papel sellado ~ump~u~l1CI!IO del ReaJ decreto d~ 24 pese1:ls, sit"lHlo su plazo máxhm de
de sexta: clase (timbre de 3,60 pese- 'oe Dlclemore ·de 19...8 .<GAC"'"TA. del ejecución de nueve meses y la R:m7.:l
tas) o en papel común, con póliza de 25) y Real dec~to-Iey, numo 7·U de ti p-rovisional d~ 4.122 pesetas en lm~tá
igual cIase, acompañadas del resguar- ~~:Zdeld8.1929, rectificado en la lieo. o e,!' valorespúhlicos, C9.nstitnida
do de la fi,anza provisional, en sobre M dr'd 33 d 11 d 1931-El en la Caja GeneraJ ~ DePÓSitos o en
~abierto. en el que se incluirá la pó- ~ 1, " e arzo e..' SUS sucursoles.
liza del Agente de Cambio y Bolsa que Pr~sldente, El Duque de Anon. La suhasta se i'erin~'lrá en lht!t'id,
justifique la propiedad' de la fianza 5--387 en las ofid nas dc1 Patronato, Plaza del
"Cuando no se constituya en metálico. IProgreso, 5, el día 25 de Abril de 1931•
.desechándose, desde luego, las pro- a las diez horas. .
posiciones que no cUlnPlan estos re- El proy<:cto. pliego de condiciones
quiSitos e igualmente si -oo':.se expresa I y modelo de prol>osición' est:il'.;ÍIl, de
en ,ellas detennin.adamente la canti- Hasta las trece horns del dÚl 26 de I 'm;ulifiesto uUr<1l1telas horas d~ ofici-
dad en pesetas y céntimos escrita en Abril de 1931, se admitirán en el Pa- j n:. en el Patronato y en la ,Jefatura d~
letra, por la que se comprometp. el tronato del Circuito Nadoltfll de Fir- ~ Obras Públicns de Tarl"$gona.
licitador a ejecutar las obras. Los mes Especi~lcs, '!l. en la Jef3.tUl'3 de I 'Las prúposicioQes se presen1nrúIl en
que no actúen en nombre propio, de- Obras Públicas de Tarragona, pt"Oposi- pliegos cei"r<ldos, en papel S~U2'~O de
berán presentar los documentos jos.. ciones para optar a 'a primer3 subasta sexta. clase (timhr~ de 3,60 pesetas) O
tfficativos de su personalidad. de las obras de riego superficial bitu- en p~pel común, con póliza de igual

Las Emp~as, Comwñias o Sacie- nllnoso para la conservación del fir- cl3se, acomp..ñad~s del resgunrdo do
dades proponentes están obligadas al me de los kilómetros 242 al 247; la fianza provisional, en sobre abierto,
cUlDplimiento del Real decreto de 24 249 - 250; 278 y 2;'9, de la carretera en el que ~c incluirá In p6liu de! A¡;cn
-de D:ciembre de 1928 (GAcETA. del25) deValeneia a Molins de Rey~ provin- te de C::unilio y 301'>3 q!:te justill{¡u~ la
y Real decreto-ley núm. 7U de 6 de cia de Tarragona, itinerario XII-XlII, ~)ropiedad de la fianza ("u:!iJ\1f> no se
Marzo de 1929, rectificado en la GA.- ! cuyo presupuesto de contrata. asdendc constitu:ra en metálico, descehiímlose.
CETA del 8. 1 a la cantidad de 75.900 pesetas. sil'n- desde lue¡:;o. las propmiciQncs que no

Madrid" 31 de Marzo de 1931:-El do su pInzo máximo de ejecución de ("umpian estos l"equisitos e jgua~mt'nt~
Presidente, El Duque de Arión. siete meses y la fianza provisíon~l de si -no se CXl)res.1. en ellas tlel¿mlinada-

S-386 ' 2.278 pese!.as en me!i!lico t o, v~1I\rf'5 m~¡¡tc:p ("'~n!i:h:d ~:} l~~!uS y !..-é..!lti
I públicos, constituida en la Caja Gcne- mos escrita ell Ie:ra. por 13 que ~e CUIU-

I
ral de Depósitos o .en ,sus s.Ucur5.."lles. promc~c d licitador ;l ej.ecular las

H .~.. h d 1 d· 26 La subasla se verillca..á en :Mndrid. o·).-.r [os' qll no ·c·u·ell en st; ~ ..... las trece, ora~. e 13. de, 'en las oficinas del Patronato, Plaza del • ....",.. 1.' ~ .. llJI ,re
:.&brIl d~ 1931! se .admlti~n en el J::a- 'Pro:!reso, 5, el día 25 de Abril de 1931, propi.o, tkber;,Ín IH'C¡;ent:lr 105 docu-
,Ironato de~ CirCUIto NacJOllFlI de FJr· a las diez horas., , mentos justificativos de su pCl-son~I!l-
mes EspeCiales, y en las Jefaturas d. ..' • . darlo
:lbras Públicas de Tarragona y&rce- El proy~clo, pheB,:o. ~e coad~~lones l.:ls Empresa,;. üHl1I'añias O Socie-
..ona. proposiciones para optar a la pri. y Ul<!~elo de proposlclOn estarnn d.e 1d."ldes proJ)om~nt.. cst..ín oblif{:ub,. al
~era subasta de las obras de riego sn- I ~alllrleslo durante las horas de Of1- ('muplimicn:il del Hi.'al decreto de 2-1
perficial bitu,minoso para la conserva- Clna en el ~a~ronato y en la Jefatura de Did!:'mhro! de 1.1120 <GACETA del.~)
ción del fi."3l1~ de los kilómetros 273 al de Obras Púb!H~as de Tarragona. . ¡,Y EC':lI decre:o.lcy número 144 (te" do:
277; 29' _ 309; 310 _ 311; 315 Y 316,L~ prOpOSICiones se prescnt:Jran Marzo' <!e 1929, rt"ctifkado en la (iAéE
de la carretera de Valencia a Molins de en pliegos cel'"r3do~ en papel scll:ulo TA (Iel ~t
'Rey, provinclaS de Tal'!'!\8ona y&rce- de sexta clase. <;imbre de.3:60 pes~~as) I Madrid. 30 de Marro de 193:!.-El

,-10m., ~';,lnerario Xll-xw, cu}~o presn- o en papel comun, con pOJIza de IQual P.·(!sl'tiente; &1 l>uque de Arión.
,puesto de contrata asciende a la can- clase, acompañadas del resgnar-do ue ' , 5--3~
'lidad de 137.379'90 pesetas, siendo su la fianza provhi?nnl... c!,- sobre. :llbier- ,
plazo máximo de ejecución de nne- to, en el que s~ .mcJulI"'4 la lJÓh~ d-;l
ve meses y la fianza provisional de ~enle de Ca!Dblo ~. Bo~? (fue Jm;l;- Ha:it3 I3s Irecehoras del di;! 20 de

· 4.122 j}esetas en metáJico, ovalo. l' fique la pro~lcda~ de la fianza <;u,an~ Abril de 19:i1, se admitír:i2 en el Pa~
res públicos. constitnída en la Caja ' do no se, consl1tuya en memhco.. tronato del Circuito ~aciOn:¡l de Finnes
General de Depósitos o en sus sucursa- desechándose, desde luego, las ¡)ropo- Especiales y en la Jefatura de Obras
les.' Isicione.s que no cump!:m estos req!:i- PúbJk:u de Tan-agona, proposiciones

La subasta Se \'erificani en Madrid sitos e igualmente ~i no se exprcSfl en para cptar a la primera' suhast:;l de
en las oficinas del P~tronato,Plaza dei I ellas dct;:rmin.ud~·nente l~ canlidad l' las otras do:: riego Süp~:fu:ialbitumino
Progreso, 5, el día 25 de Abril de 1931 en pesetas y c::nhmos CSC::"IU en lctr:l, so p~"'¡ 1:1 COlLie¡....aclon del tl.mc de

· a las diez horas. ' ¡por la que ~~ cOil;{Jromcic el Iicit:!dor ! l~s 1:i!!"Jlm·l¡·..... 2~¡} ~12'J....3;225, 226;2,U~
El proycclo, pliego de condiciones, J' :l cjecJ.l~:I¡- las (¡bra¡.;;. Los qm: no nc- J 2!S y 251 31 233 ele l~ carretera de Va

y modelo 'oe propo~icíón cst::r,ln l~C t,Úl;n' en-'lOmb.i":! propio. dcllCrfln ¡Jre· .kucin n ~~f~;¡!ls de Rey, pTorlnCi3 'de
u',anificsto durante las hOr3.'l de onl"i~ ,s('ntar los dUCl.IlneÍJlos justil¡caüvo>, 1 Tnr~~g¡;n:'l, itine.ario XII.XIIJ. cuyo
n.\ en d P~t.(:mato y. en l:¡s Jef3tUnlS " de s.u P:er.;;.:>nalidad: _" ',. ¡ P:"CS?I'¡¡Csth d.:_:ontrata 3~l."!,dr. a la

· .tÜ ',Ohras Pubhea;.; de I'arragoH:l y B¡!:,-, 141$ 1·.IU1J<rlOS;tS. <'U1~parllas.o SocJe- I cantidad.rl? 1.>! ..'179 .pe.se~as~ slf-l1do:;¡u
, <l','. ~n::. '. I d:lucs 1;¡'opvn~:1h's ~S!¡Hl ohhgulla.s ni'l 1'1..,,0 nw.....UDlO ,de ejCCUCló. de nueve

.: 'lO¡ P:'oposk:ol1cs se IH'C';(!I',t~:ráD .-:1 1 t:l:¡¡i~li_Il!i.e,n~... dd !~c~l ?ecn~t~ ll~..~l r:,:c:>{"s y la fia~L? provisional de '4.122
i)l:I'~\),; l'{'·¡';¡Chl:>. el! P;¡p('] S{,:: •• ;lJ de: 1 w: Dcc¡¡;:,n,.re U~ 1::-23 ({,~:;I,"." ·~·;l...,l l,.ócl:l:' e11 mC!a:lco,o ..a?1'>.....,~ Dú:::>licl'1s,
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Hasta las (rece horas del día 20 de
Abril de 1931, se admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacional de Firmes
Especiales y en la Jefatura de Obras

.Públicas de Toledo, proposiciones pa
ra optar <t la primera subasta de las
obros de conservación con riego supe
ficial bituminoso de los ldlómetros 79
al 89 de la carretera de O~ña a Ali
cante, provincia de Toledo. itinerario
Xl. CU)'O oresupuesto de contrata as-
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Hasta las trece horas del dia 20 de
Abril de 1931. se admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacional de Finnes
Especiales y en la Jefatura de Obras
Públicas de Toledo. proposiciones pa
ra optar a la primera subast3 de las.
obras de riego superficial con emul
sión y betún asfállico para la Conser
vación del firme de los kilómetros 93 y
H de la carretera de Madrid a Clídiz
(Travesfa de Tembleque), provincia de
Toledo. itinerario IX, cuyo presupues
to de contrata asciende ala cantidad
de 53.670,50 pesetas. siendo el plazo
máximo de ejecución de tres meses ~. la
fianza provisional de 1.611 pesetas en
metálico. o valores públicos. conslitui·
da en la Caja General de DepÓsitos o
en sus sucursales.

La subasta se verificará eD Maddd,
en las oficinas del Patronato. Plaza del
Progreso. 5. el dia 25 de Abril de 1931.
a las diez horas.

El proyecto. pliego de condidone3 ,
IIl()delo de proposición. estarán de ma
nifiesto durante las horas de oficina en
el Patronato y en la Jefatura de O!Jra$
Públicas de Toledo.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado dI[
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) e
en papel común. con póliza de igual cla
se. acompañadas del resguardo de la
fianza provisional, en sobre abierto, m
el que se incluirá la póliza del AgcDII
de Cambio v Rl)l-;q nuP. iustifinuc la p"
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COM.4....."ID~-L~C"'u\ DE Or~As. RESER.
VA Y PARQUE INGENIEROS DE LA

CUARTA REGION ,

famanca~ proTincla de Valladolid, jti~
-'riO·I-IV~ cuyo presupuesto de con
trata: asciende a 1& eantidad de 103.7t6;66
Pesetas, siendo SU plazo máximo de.eje;.
I.'llción de nueve meses'y lit fianza pro.
~.de 3.112 pesetas en inetiJito. o
mores púbHcos. c:onstituida en la ca
,. GeDeal de De:>ósitos o' en sos ,m.
cursaIes.: '

La subasta se veriftcara en Madrid,
en las oflc.jnas del Patronato, PIaza.. del
Progreso. S. el día 2$ de Abril de 1931.
a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones y
P1Odelo de proposición, estarán de ma·
nUresro dDraote las horas de oficina en
el Patronato , en la Jefatura de Obras
Públicas, de Valladolid. ,

Las proposi("iones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado .de
sexta clase' (timbre de 3.60 pesetas). o
.en papel común. con póliza de igual
.clase. acompañadas -del resguardo'de
la ftanm pI'OYisionaJ. 'en sobre abierto.
:en el que se ,induil'li la póliza del
~nt.e óe Cambio y Bolsa que justifi
que la propiedad de Jaftanza cuando
Do se consfltu,.. ea metálico. desechán
~ desqe Iue«o. las proposiciones
que ná ClBDPbm_os requisitos e
igua1mcip.te·· si DO se expresa. en eUas
determinadanienle la eantidad en pesetas' y.ftDtiDios'esuita en letra. por,
la que se comp~mete el licitador a
tjecutar 'las .obras. Los que no aelúen
m nOmbre pl"QPio. deberán presentar
Jos documentos justiftéativos de su
personalidad..
, Las Empresas.. Compañías o Sacie
;:Jades Proponentes están obligadas al
'cUmplimiento del,Real déereto de 2~
Cle Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
7 R. D. L. nÚJlL¡·7'« de 6 de Marzo de
1929. rectUiead& en la GACETA del 8.

Madrid. 31 de Marzo de t931.-El
Presidente. El Duque de AriÓn.

8--403

Hasb las trece horas del dia 20 de
.Abril de 1931. se admitirán en el Pa
:.-onato del CircniIo Nacional de Firmes
Especiales y en la Jefatura de Obras
Públic:as de Valladolid, proposiciones
para optar 8 la primera subasta de
las obras de riego asfáltico superftcial
para CODSeI'Vaci6D. de los kilómetros 49
ti 60 de la carretera de Valladolid a
Salamanca. provincia de Valladolid. íti
'nerarlo I~IV. cuyo presupuesto de ,con
,trata ascieade a la cantidad de 98.262,90
pesetas. siendo 1m plazo máximo de
ejecución de ocho meses y la fianza
pMvisional de, 2.948 pesetas en metáli
co. o valores públicos, constituida en
la Caja General de Depósitos o en sus
$Ucursales.

La subasta se verificara en Madrid.
en las oficinas del Patronato. Plaza del
Progreso. 5. el. dia 25 de Abril de 1931,
a las diez horas.

,·El pro~to, pliego de condicion~ y
modelo de proposición estarán de ma
nifiesto durante las horas de oficina' en
el Patronato y en la Jefatura de Obras
Públicas de Valladolid.

Las proposiciones se presentarán en
'-tiliegos cerrados, en papel sellado de

If;xta clase (timbre de 3,60 pesetas) O
in papel común, con póliza de igual
~ acol'9Nlñadasdel resguardo de
la ftaDza provis¡ona~en sobre abicr10.
b el que se incluirá la póliza del Agcn-

,'te ne Cambio V Bolsa que justifique la

¡)ropiedail de la fianza cuando no se lilas proposiciones;, y CIne si tennina.
constituya en metálico. desechándose. do dicho acto subsistiera la igu:lldad.
desde luego, las proposiciones que no sedecidiri. pot"mediode6Ol1eo la
cumplan estos requisitos e igualmente adjlldi~eion provisional.
si ~Ci se expresa en ellas det~rminada- l.a st!basta se vuificará. con arre
mente la cantidad en p"setas y cénti- sto al Reglamento para. la contrata
mos eserita en letra. pOi" la que se com- ("ión ~dministrnti'\"a en el Ramo del
pro.mete el licitador a ej¿cular las Ejercito, aprobado por R.. O. de 10 de
obras. Los que no aclüen en nOlobre Enero de 1931. (D. O.n.o 12), Ley de
propio, .d~b.erán. presentar los docl!- ,Pro!t'cciÓ:l 3 l~ .industria Dacional y
mentos JUStificativos de su ))ersona!l-: demás dispoSICIones complemcnta-
dad. " , rias.

Las Empresas, Com~añi!ls.O Socic. Tarrngona. 27 de Mano de 1931.-
dades proponent~s están obhgadas al F.J Cap~tan encar"ado de los servicios.
("umplimiento del Rcal decrr-r.t de 24 Luis Simarro e
de,Diciembre de 1925 (G.\CJ:.'TA d<!1 25) •
y Real decre~o-ley número 74t de 6 de Modelo de proposició.'1.
Marzo de 1929. rectiftctlc10 en la GAcE' Sdlo o póli:a de -la close:corresJH)n-
TA del8., d'

Madrid, 31 de l\farzú de 1931.-EI lente. _
Presidente, El Duque de Arilm. I Don.... domiciliado en.•., provin·

8--10-1 eia de.•.• ca~:e de...• n.":..., piso.•., en·
terodo del :inuncio publicado en la
GA(".ETADR MADRID, Dia.rios Oficiales o

SERVICIOS DE L.~G~ROS DEi.· Boletín Oficial de la proYincia de Ta:
DESTACAMENTO DE TARRAGONA rragona, .de fe-coo de..:,. de, .. de... y
DE LA COMANDANCIA DE OBRAS, I de los p~~gOS de condlcHmcs, para la

RESERVA y PARQUE DE,LA 4.& 1 contrataCJOD ~.las obras del Proycc~
REGION Ilo de Reparaclon Kenern1 del Cuartel

. de CabaUeria de Rcus. se comprome;-
Debiendo celebrarSe S!1bastll de ea- te y obliga ~ verificar la cOlll:~m~~ióu

ricter local y urgente en la plaza de j de las refer:d:as ~ra!i ("on SUJ2Cl?n.a
Tarragona en virtud. de lo dispuesto 1 los expresados ~llcgos de cOndlCIf)
por: R. 0.- de 21 de s.:ptlembre de 19::!91 Des" p~r la c2n.bdad de... pes~tas coa
(D. O. n.o 211) y R. O. c.. de U de' ••.centimos (todo en letra). ' .
Marzo del año conicntet>ara la con- i\:de:nás, declaro ·expresamente la
tratación de las obras d;i Proyecto StJmts~ón a las normas fl~ tITtb~o ~
d4;Reparación general del Coartel de tablecidas p~r los, (".'OmItes ParItarIOS
Caballeria de Reos. bago presente a a que se· refJ~re'el Ro D. Ley de ti de
!os que deseen tomar parte en ]a lici- MarziltdE- 192:.. ,.
tación. que el :lelo tendrá lugar ante '···ct·· de 1931.-liu·ma y·rúbriea.
el Jefe del Destaeamf'nto indiendo el
día 20 del próximo mes de Abri,J, a
ilas diez horas. en las oficinas que
ocupa el repetido destacamento. si
tuadas en la cane de Enladrillado. nú
mero 13. pral., en cuyas oficinas se
hallarán de manifiesto los pliegos de
condiciones en unión de la me.-:noria,
planos y presupuestO del indicado
Proyecto, todos los días laborables, de
nueve a trece horas.

El acto de la subasta dará principio '
pOI' la lectura del anuncio y pliegó de DESTACA.'\IENTO DE TARRAGONA
condiciones. presentándose a conti- Proyecto de reparación general cId
nuación. durante media ho.ra, las pro- Cuartel de Caballería de RCIU
posiciones por sus autores o repre-
sentantes, en pliegos cerrados y las , PLI~-GO GE?toI'ERAL DE CONDICIONES
condicioncs y garantias que se exije I
en el citado pliego de condiciones., Art.o 1.° l.a subasta se celebrará

El precio limite que regirá para la en esta Plaza. en el Jocal, hora y dia
subasta será 205.735,55 pesei:::s. que lSe "fijará eulos ánuncios.

Para tomar parte en la misma es Art.· 2.° La subasta' se celebrará
condición indispensable que lo:s liei~ predsamente en dia laborable. y el
tadores acompañen a sus respectivas Tribunal Se cOAstiwirá a la hor:l se
proposiciones la carta de pago que ñalada para el acto en el local des;g
les justifique haber impuesto en la Ca~ nado al er{!:cto~ deslin:indose la prime
ja General dede;)ósilo~ Q sus sucursa- ra media bora a recibir las. pro})Osi
les la cantidad de 10.286.7; pesetas, ciones. que serán presenládas por
impo~te del 5 por 100 <id p,:ccio Hmite.l sus autores o representantes. en plie-
AsImismo declarar en el mIsmo plie~o gos cerrados, numerándose por el o-r
los extremos a que se refiere cl Ro D. den de presentación. Principiado el
Ley n.O 744 de· fecha 6 de ~tarzo de acto del remate, nO podrán recibirse
t~9 y R. O. aelaratoda del 26 del más propo<siciones ni retirarse las
mls:no mes. . presen.tadas. .

P!fI:a el ~so de que. dos o más pr~ Art.· 3.e lAS proposiciones se ex~
pOSJCIones IgI1ales dejen en suspenso tenderán e¡¡ ;.=tl)e! sellado de la clase
l~ ~djl~dicadón provisional del ser- octava y s! lo fuese en papel blanco,
V~CI~ hasla la rc:>0lución de la Supe- llevarán adheridn la pó.liza equivalen.
nOrIdad~ se prevlcne qu~ en el mismo te. y aparecerán sin enmiendas ni
acto sevcrifiea..á licitacióri 9Gr pujas raspaduras, a menos que se sal'\"ea
a la l.bma durante el término rl-equin- con nueva firma y se sujetarán' 31 mn.
ce m!uuios. en1re los autores de a-.¡m:- dldo publicado en el anuncio
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~ AJ1,.e 4.° I'ara tomar parte en Ja su· extremo por ~edio de Ja correspon-l individuos de Ja Junta y aceptará i
hasta -es condición iadisPetlsaiJ!e que ~Hente certillcación, haciéndose en ·es- firmará el rematante o suapoderad~
Jos lieitadol'es acompañen a sus res- te caso la transferencia de la gafantia Art. 16. La garantía provisional se

_ pectivas proposiciones,. la carta de para <responder al nuevo contrato. perderá, quedando su imparte a bene-
pago que justifique h3ber ,impuesto Art. 9.· Los pre.ci?s que se consia- ficio del Tesoro, cUt/,Ddo el autor de ~
len la Caja G~neral de DepiJsitos o sus nen en las propoSICIones se _expresa- proposición que resulte más ventajosa
SUCUTSaJ~ la suma equivalente al rán en Jetra. por pesetas y céntimos de deje dí" !;u5cribir el acta de la subasta
cinco por ciento del i:nporte del Pr~ Idicha unidad monctaria, no admitién- aceptando su coropromi.'io.
supuesto. diez mil doscientas ochenta dose más frncción que la del cénti- Art. 17. Al dedarar aceptada nna
y s~ pesetas con setenta y siete cén. mo; ,en la ~1l¡~li2e.ncia de .que si se . proposición, se entiende que en Ja
timos: . cO~"'lgnasen .mas CIfras deCImales. no acept:lci6n va envuelta la responsabi..

La citada garantía podrá consig. 1 scrl:tn aprecIadas, ~~d"ndo a (a"or lidad del rematante h3St:l que sea apr~
narse en metáJieo o en títulos de la del Estado ~'\s fraCCiones que nc lle- bada por la Superioridad. sin cuyo re
Deuda pública. que se valorarán al guen a un cenhmo. quisito no empezara a ("9u,,ar efecto, •
precio medio de cotización en Bolsa .A?- 10. Las c~rl:ls de pago de d~ !Jlcnos que ]a urgencia del sen'icio exl·
en ~l mes anterior. :J no ser que esté p!'sllo corrcsp~mdlentesa .las proposl- Ja se ejecute desde luego. .
4iispuesto que se admiton por-su valor ClOnes. acepla-:¡as. quedara~ en, 'poder I L.... urgencia a que se refiere este.
nominaL Este dep'Jsito se constituirá. del :r~ibunal l~~ta la conslltucl0n del caso sl!'rá dec]ar:lda por el Excmo. se
a disposición del Presidente del Tri. I ~eposllo defimttvo, y Las de los. que no ñor Inspector general de Ingeniero~
bunal de subasta y expresará termi~ I lne.ren acept~das se de\"ol\"eran des- de la Región. .
nantemente que se ha con:!>lÍtuído pa- 1 pues de.termmado el acto de la s~has· Art. 18. Una vez recaida la adjg.
1'a acudir a esta suba.o¡1a. 1la ~ l!ls lnteres~do~ los q,!te ftrmar-cln el dica~i~ pr,o~isional.si In urgencia de."

Art. 5.· Los autores- de las propo- rctu:c de las mIsmaS el pIe d,e sus r~- serviCIO eXIglem que se ejecute desdt
Siciones que concurran al acto debe- I .pectlvas ofer:tas, qued~ndo estas unl- luego, el contratista tendn\ obligaciól
riln exhibir Su cédula o pasaport d das al expedIente de suhast:l. de hacerlo asf.
extr-.mjeria el último recib delc. Art. ,1~. No serán admitida~ las Si después el contratista (ayorecid(
contribuciÓn industrial que Oco~re~ Pl'?~slclon~s. que no re_úna~ los:'c- con la adjudicación provisional no ob
ponde satisfacet' y los apoderados qUiS:~O~ eXIgIdos c:n l~s .phegos de tuviera la definitiva sólo tendrá dere
aJenr.lS. el poder nomrial otor' ado .~ COn-i.lClonCS y preCIOS hrmtes. .• cho a que se le liqaide y abone, al pre
su fa'\."ordebicndo t:stos docw~entos -:"'rl: 1.2. El aeto de la subasta dara cio de su proposición, la parle del ser
ser rein~aos cOnforme a la Ley P!lncJpi~.por la lec~ ~e los an1!n- vicio prest~dQ,sin dcrecho a indemni
del Timbre a' exc.-nc·' d los' CI05 s: puegos de condlc~onL-s. Ver~fi. zación alguna.

rt d' . V" 10I! e . p~- cada esta y antes de abrIrse los plie- A b S .
po es. e extranJería;.estos 51 están gos cerrados que serán abiertos y leí- ,pro ado!!l ~tmatc: por Ja upe~'~
expedrd~en el e~tra,?Jero o en idio- dos por el orden de presentación. po- r~~ad, el adj~dl~alarlo tel}~rá obl~g~.

Dla :::-.trnnJero~ hallar-..n ~n.su presen. drin exponer los autores o ·apodcra- c,lOn de C?nstitulr _un deposito deflQ~•
.1~~oB, traducidos po!' ~a l~terpreta- dos L'lS dudas que se les ofrezcan o ~~o del dl.e% por CIento d.e su propOSl
CU.1l d~ lenI;H!'3s del :Mlmsterl~ de Es- pctlir las explicaciones necesarias en ClOn.. yaluandose'y conshtuyend~ este
lt!do } .es~l"anademás le~hzad,?s ~ y la inteligencia de que abierto el pri- depOSl~~}~n la mIsma ~onna que ,P~~
;vls:'\d~ SU:> fir~ por- dicho MIUl5- mer pliego no habrá lugar aexpliea- el prOl;1S!Onal pr~pt~a la. condrclon
ter~o. . . 1 ciones ni observaciones de ningún gé- c,uarla, Siendo ncc;~rl.o, SI la ga:ran-

(.uan·do el liCitador no sea coptribu- Uero que interrumpan cl acto. .. . ti,~ es en efee;t?S públtcos, la p~esent~
yente,. deberá presentar certificado de 1 ,. clon de la puliz:. de agente de' cambIO
la Administración de Coatribuciones Art. .t~. Pal?l dedu~ cual es ~ y bolsa o de corredor _de comercio o
de· la Pl"ovineia en que Se verífi ue la Iproposición. mas ventaj~sa, se tend~.l cualquier documen.to que en forma le
s.ubasta' haciend· l' h b q -d en cue~~ solo el tola! lmporte de las gal acredite la propied:ld de aquéllos.• o cons ó1r a er SI o propOSICIOnes. Es d ,. ::1 f" .. '. d
ait:l en la industria a que la contra- Art. 14 ti t' d t· 1 te eposIto ue lDIti'\."O se Impon rá
Ución se refiere. W. O. 21 Julio 1911) I . na v~z . ermma a a c<;- d~nlI"o del plazo máj:imo de quince
.(c. l •• núm.. 151.). • tura de la) propo:SI~lones p..resentada..s dlas, contados desde que se le notill-

E.l concepto 1 J' 'tad se for:nai3 por el Secretano del ,Trl- que dicha aprobación al contratista y
en que os ICI ores hunal de la subasta un estado eompa- . . , . .

~mlpa~ecedo. ~s en,el de contribuyente ~tivo de las mis1D:ls, que finnarán m- ~edellra patra <>t"ar:h:ln~zaérdel cum.Phmlc1n.
~e a In mtrla que "en"an ejercien h S .' 1 I t t·· o con ra o, aCI n ose asl cons :n
do, y a ello se 1m de rer~ir el recibo· C o eCrciarlO ~y.e n erve~ or, es- expres:lmente cn el documento acrcdi·
de 1" ..... tr·b .. d tampando el P. eSldentc el VIsto bue- talivo de la constitución dcl d 'pósito. .. """,n I UClon, y cuan o no sean no ~ •
industriales, el 'certificado de alta se- '. . Cuando al contratisb se le entreguen
ti .ce las indUStrias a que ' r fl ~1 de dlc~C? esta,!o resultasen dos o efectos de la propiedad del.· Esfudo
su proposición, sin que afee:: a ~a eb.~ ~s propo~Iclones lfUalps y fuesen I~ para ejecutar ~l sen'icio, debe afian
rifa determinada. es deciT. que lo mis. mas venl:lJosas, e~ 1 ~esl~ente del Trt- zarlos por todo su valor, según resulte
mo pueden ser industriales o almace- ~u~al ,~e subasta ¡nvItar~ a una nueva de cada inventario de entrega )O' den·
nistasal, por mayor como al por m _ bellaclon v~rbaJ po~ pUJas a la llana. tro del mismo plazo de quince dius.
nor (R. ·0. 2 Enero' 1912) (C. L. ~_ e!l.la que solo podran to~~r par~c los Art. 20. El depósito definitivo del
mero 1). ' • nu fIrmantes d~ las proposlclon~ ¡gua!- diez por ciento se constiluíra a dispo-
, ArL 6.°. Si alguna empresa COro:l- mente ventaJosas y durante qumc~mi· sición del Exc!!l0' señor Inspe~.tor ge
fila o SocIedad, preSentase pr~posí~O- nutos, pa.sa.dos los cuales, el Prcslden· nera! de Ingemeros de la ReglOn; los
DCS para asistir a la subasta de que te, ap~rclblendo antes po!' tres .".cces resguardos de lús referidos depósitos
trata, deberán acompañar a las mt:. I a los mteresados, declarara termmado se devolverán al contratista en el mis
mas _ona certi!kaci'l)nextendida por Iel a:to. • .. mi) acto de ~torgamie!1to de la e~critn
su DIrector o GereDte~ haciendo cons- SI la, l,gualdad. contmuase entre las 1"a o convemo, de~~ucs.d~ cons.lgnaüa
lar que no forman parte de' las mis-- propOSICiOnes. bIen por no haber que- la nola de accpt~clOn; ambas ClrCUrrs
mas ninguna de las personas com- . rido los licitadores hacer en ell.a mo- tanelas se harán constar en el cúntrato.
j)rendidas en el Real decreto de 21 de 1 dificacióp alguna, o bien porque todos Terminado el c()mlJromiso cOlllpleta

iciembre 'CIe 1928. 1basan variaciones idénticas, se adjudi- y fielmente por parte del contratista,
Art. 7.° Las expresadas fi:mzas .DO I eará el remate a la proposición de las aquella Auloridnd acordará lA devola

servirán mas ·que para la proposición expresadas que salga fa\'orecida en un dón de la fianza, si bIen exigiéndole
a.la cual va}~an unidas, aunque el li- sorteo. pre\"iamente que acredite .~r ~tis

~dor a cuyo fnor estuvicse exteÍl- Art. 15. Una vez cerrada la licita- fecho t<?d?,s los _lja~tos a que se refiere
~do el ~Ión .d! depósito. presenk dis- ciÓl1. el Presidente dec1ara.á accpl:lda la cond:cwn ,·cmllcuatro.
tintas dlSposlclOnes. • a resen.·a de la aprobación supcrior. la Art. 21. El contratista ten tlrá la
· .. Art. 8.- No.seadmiUrá tomar pnr- proposición más ventajosa. haciendo obligación de for¡n~li'Zar In escritura 'Y
· te. e':,l !a subasta ni 'para garantizar el en su favor la adjudicación del rematc de entregar el numero de ejemplares
~~lCIO, ~s c~ de pago que se .re-¡ ]a cual tendrá el carácter de provisio- re3lamenlarios En el término de un

· aM:a..n a uuposlcloDes hechas para nal, dándose con ello por terminado el mes a contar desde el di:! en que SE
.aftanzaro.lros servicios. POr más que acto y procediéndose seguidamente a le notifique la adjudicación definitiva
~ notona la terminación satisfacto- extender el acta circunstanciada de lo del remate_
~a de los mismos. si ·no iu.dj.fi...s>~" ....t.. ocurrido, la cual autorizarán toüos los De la escritura. que se otorgari ante
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Labra d~ ros bvrd.iilos.

Art. 63. En los bordillos la C:lL;a 50
p.;t?0r y la m1erior en. ,tod-a su parte
VIsib!e. mas ctmtro o cinco centime
tras de nlmra. se -labt-::rATI con el la
lIante o buja1"d3~ haciendo que sus '5lu,
perfldcs lItleden complc.t~mente pla·
nas sin -admitirse rdug"':'-n a1abeo; toda~

las m-ist:ls s.e s3.C'.arán con el cincel )
las caras Yertic~1('5 menor-es se lf,ora·
rán en los 10 cenlimetros s!:pei'¡on~sdi
<su altura, lo mismo que la poot'.;riol
en U>1IJS ocho centimetr.cs; lB. c:!.i"a in.
feiior se sacará a golpe de ma20, ]Jenl
de modo que su plano medio qved,
sensiniemenie p ..ralelo al de 1a'supe,
rior y que -res'.lltcn a él perpe'nd:cula·
res la~ ~aras de iunta y la .....ertic;~l que'
ha de quedar ndosada 'll IRS aceras...
arista de inlcrsc.cción de 1:.J.s des car::J~
visibles SE' Tf!dnrn?es-," 1jp'er~cak... }

Art. 62. L3S piMaS lp:1ra los bordi·
llos que limitan •'os arroyos o calza
das (que también podrán ser proce
dentes de :an!!ri~)~~ trn3 sec
ción apnnjm1ltt:amcnteTerla~!m-y
sus dimensiotl't"S serin 25eenlimetros

I
de ':J.mpiitt:rl, '!5.crenme'!ros -de altura
mínima y una longitud -qae podri. ser
variable, pero en niIrgún 'caso inff:rior
a 70 cel1tlmetros;lacara vertical an
terior ofrecerá en supar·~c "risIble un
pequmo tamd ajnstndo 3. hs hnlica
-cioores que :!re.har.2n opOf't1.m;lmente al
coTrtrat±:s:l:t por el Ingeniero -de la GbTa.

El ancho y la' :iltura de los tiDrdmos
CtIn'OS.~á 'igua! al de los arrtcriores,
variando sólo :su '!ongitrrd con a~lo
a lo eme exijan los -radios {le las cur
vas.

A,rt.,46.Lss maderas que se -emp-1ea
rin -en las ceastnroe:ionessenin de las
"COmpl'-e,:undas en la siguiente clasifiri>-
-eión: '

. - ¡ .....

L,ey del timbre ,'¡gente para los re- ,~dens doTas: rob~ enema. ha,ya Y1, Art.,ss. ',Sa peso, podri variar en-
"~ .fl"e.Sl)G·.lre·~J~ ii.Jogz:amOlS por me-

ArL.36. El r.:¡nt.~ta ~e4aSft.'!le- l:!~ :J"r<"~:.¡XaoDLCUs Y pi- ,1m .cUbico.
otirlo.ai enmpH!fl".enro,~.las·aW~w- no••di:: F1and.~ , ' 1 Art. ,66.,~.~ 'lahnUla "eD
ReS qae rest."f:CW al l'eSallCD.de:ltra- ~~~ fUIIU: ,ccdro.,aaoba,..nogal .1Iosco"y ~aJasp1aBtiIlas4lle
lIa;o ,.w~,'3. ,kl:s .patl"OftOS--e:1 -Cüdigo 1 y ~;¡(én.. . 1;a~:.ral,.eoa~a. y en: 'las
.Y~ sobre -J-fTolderia .Y ,lx;~s ¡ ,~ eaot:ls ~.:1eros..l.as de .ns.o ~~ 00- -,az.aIes-.u,ddenBinai'á~laIDrecci.ón sel

:.:disalosiciOlll'eS Ote!:liias It8bre las iUS- • l'1"lcnte ser.an: el pulo roJO o b1a:tt'O ,.lecho de caJltua.
'-. ddNort.e,~e 'de Sl.lecia, &- Att. "S'1.'Lis ~amwciones\ie.bilJn~

Arl. 37_ T9ilo cu;nll~ ,no apaT~ rt:,~<=.:l oR!isi:t; llamado bmbien pino serán las ordinarias y corrientes para
,c:,e!jsi;;:nado o p~ ....."i$lo es estc~o .~l:!ar~es, y el p~no :l111C1'kmo de- esta claie .de -PiedJ:a.qu.e .deberá sd
.de cond...-iciones. ,se ¡eewir.áPGr !6s:pre- D.Om¡~ lea o:m.ells.., , suse-eptible i!e ser cort..·t'da por la sie--
eo:ptosdd P.egIMZienllo 'p;ir.:t ia eentr.a.- Arl. ~7. La .madera de .pUlO ha de rr.a de ,at'eIla ,y de I'eCihir la labra 11-
ucióa .A.~mtiva eP el ,Ba..'DO del ser -I~de. resJ.nas~y res.islen1e a la na,con las~ usucles y-eo-
.i:ijácito ..aproi';:s.do por P... O. dé·-6 ~e ! b~~d-.td, prese.n1and.?un eolor~- ~es', • .' .
¡,\.go!\k) de 1009 ~c. L. nÚiOL 1~7}.:Ley '1 ~.uo ~n vetns ~s .() .menos 1"011- A'rt 58.."La 1'CSislenoa a las beta,·* Admuristnrd,/m .y '~.e .~ El~Jlno de AmerlCa"l1a de diitin-l d:ls nü:... 'fuertes iIe ,la localidad aa de
;Hacienda~ de 1.... rte ..J'uKolll!c f·gJ.!~r.::re ;~or b dllreza. -ho:mo.".neneldad ser .aJ~~u1a. '
19U (<:"L.Jiúmero .123l.. al{z¡-zcio.ars I de ~us fibras J.·po¡"W. color roww. .A..-'1.Ml. 'La can1i4&d de agna ah-.
~;,¡!auas ~nQh;pos:i.!:im!es poiS1e.~s. I ......1. 48. Todzs!a.~ madi!:-as 11::.0 de I sor'~:tllla1:.abodev-einliClla1ro boas

ArL.38. E.i ~t=tista qaeda:eWip- ' e.o;!.::.r sur.n.<;.1.eIter JibJ?S meo. rectas, de mmcrsi6n, no ba de exceder !de
dG a -residir, '¡MT' ·;Sien la ,klciJidad ,'~ 1, p.rc~~.,! ,un color Wlir~e,y el ca- O~O p.o~ 100 de Ql peso, o i1e 1,'90 -por
,1f¡¡mde se "\"ttifieah "Gbl':3 (Pl:1D.ae r~nsll~o de cada espeCie; dar un ·e:enID de,.su votmasn.
:Heu!;) o nomJ~cn-elJal:D.~prtliI5l- 1,so!ütlo cl2ro.yvibJ-ar..te., euaadosebs 'Ati. 150. ~ eoé1kieJl1e.de fractura

.'tolli:ie~te.a~~do con"l'esi- go:pea~ COI0C2U::!S sobre dos apo,}·os. y :~r ~u!1 ~ t5la piedra ~ ''eS*
-0denci2 amti.,.-;:a, en :la~;~ t;ne .esparCU' u,n oler fr:-sco y ~a:dablC., t~ao secr>. -csc.i1ar.. ~tre --no y tlCH?
lCCméI plJe'daen~rsc dit:tctanreat~ eO;UWQ.s;e las .tr.abaja" can unahen-a-ki1og:r.amos,PQl" eentimetro cwl.drrio.
b, &ro:-~&a,1:1obl"LlD:~n~~~ , • 1:As!. 61. Cuando el material '~

I\OJlmt de est3r pa5lll.aodas. ,,pu;:¡das,coll"'e:!ga ,eP.JPlear .~ obra. sean cali·
A~ ~uen1adAs. careadas 'O ca.rco~ no I ~s, maImÓr.c:lS'O areniseas,se 1ijaníEo.
, I ,h:1~ de~n~..:~as.-lmnD.res.. hi~- t ~ C2:S0el ~P'f!SG por mciro_ ciibi~o•

.. t '!Jo.. ,p • --"- .. , " :z:o.les, mul.Cl.OS de pudr~dez roja o 13radr,; depD1imenlo y -oocllClcnlede
.~l". -i'>:. ~ra ~' ...-.nr.)u""-e'1'Cm el ge- blanca y doble albnra..fmdnr:a; asi como 'las -demás COIIidi.

, Denl se..et'_li~a'!:¡ agua ~e·-de 1 Xo baH de tener nudos saUadizc.s O cio::les que eo-nvengan,dedacieudo
rol ~ de disto~~ -d.e la 'C1~~. o C!ue correspondan de una cara a ótra, kieo de Jos datos..q.ne .obran -en los La.
de mm~. ~ozo o accqat3~ ~-I desechándose' las que sean achape.a- .bondi(¡,r1os cfici:ales,.o :JO. los .que de-
te ~NZ8.aa la ~e'tC18 pM' 4a Di'!' das, repelosas de .fiJ¡r.as desi:zw:ales o .~ de e ' ~:__.-- .Jo

· ~C(:t1':1ll de' ~s ~s.. t~::~- _¡{_ L~_ h ~. n ~tas uu·............., C0D S, I re ....~iU o e",u:.u J..I..LI.IC adas. raJailils. -.eiemplaces de muestra que pr:csente, el
ambeadas o v~'49s. 1 eontr~ti-sta.

•-\Tcmas .~ C!t. La 4emidad -de las made-
, "l'3S es -+:lttlameIrte varicl>1e, aún denb"o FOZ'r.la y dimellS--- dI!. 10$ 00--",311--.

Árt. 46;$erá de tio o 'de msr. 'L1ls de la ntismaespecie. En términos .ge- ~-.-.- I'W<UVó'i

(le río "proc:edcr án de J::s cnem:as -del ·nerclesy para I:laderas. desecadas el
Ehro .5eb"Úll elpmrto de 'Stl-.C'mpJeo. y ~l'esodel metro cúbico será 'de 6tlO Jd
en ..scncr.d.todas las de esta ciase se I 'Jngramos pat'a elpiu.o; 'de J6'0'kilogr-a
tomarán aIejn'das todo lo.posible.:v.agnamos'.J)ar.t el~ ,y similares,:i de
arriba 'del des~ de las .aical1tari~ 759 !ci1o.Bl3mos -para h¡s ha;ras.

·.~. , _, , • .:Art. ,.5'Q. ,~dimeusio.ne.s de las
. Fodrán 1::mlbién .em,plearsc :ttenas 51- .plUaS.de maaer.a serán las· que co

)!ceas p:ooe,.,dentes.de C,'llD<e,• r~ a pro- l' ,rr~poniliw.a. la clase de oor-aque se
pne.~ delc~tista Y.. prevm apro- ha)'a de efectuar. y que opoI1wla
b:lClon del !~mero 'Dñ'ectQrdelas men1esel1!: en1rcgar.án al contratista.
obras. , . .ArL M. ,'Las maderas que ooexi-

l.:rt. <11. Secin miceas.de,,gr.ano 1m- .jan rollizas, esto es. 1::ls dcstiüadas a
· guloso e ¡gua!. coiar amarino .pardDz- irabájos eerrientes de carp.tnt¡e.r,i;a de

co. es1anrlohumcdas, y.bt:mt::o 'lecl1oso ·armar y de taller, se .entregar-á.n escua
-en. estadQ de sequedad. á5peras al .lacto drelldas can ltachao sietta•.se..,ním hu
~ala,pretaFlaseon'"]amanodebeD cm· especies Y can sujeción .aJos marcos o
.JIr S no dej3r mancha ni.lormaa- masa.. modelos corrientes admitidOS,1')2ra el

S1!me::gidas en agua. no debenpro-mmercio ,en to-da la. región.
· duCir el enliüi1l.amien1o jk~ ..al agi- ""Art. 52. Las con-didones -de rcsis~
tarJa. teJilcia ~e las .maderas Se lijarán en

'Ar!. 'C. El "peso espe:clf"lCO .de ']as Ioadn caso según la especie y natura
al-enaB desecadas -a 1.00 gnulos• .estará leza de la obra. ' .
eomprendido en.lrelAOO:y ,1.500 kilo- . Para las lll.3deras más en uso en la
gramos por metro eiibico. = llOcalidad. se fijará un limite .a J.as(:;>-

Arlo 43. Las de grano fino senin las ,éflcientes de fractura por, ~tensión
, .4UC ..pase1l,por .I1Il 1aniiZcuyas .ma.lbsY compi.es.i6.n en .sentido ,d~ las fibras,

teJl3W, {rOO DI. de.diámetro. para maderas secas, de 830 kilogrmnos
Arto.44. ~En1as arenas, tan10 de no CALIZA. PAJUCONST1WCCIONES·

..eOmo .de 'canter..a9 DO se admitirá más Art. 53. La pieili'.a c:di.za para si-
de un 10 por .100 .de arcil.la. ner~ o sillarejo, prodederá de las can-

, .Atl.45...$erin ,puras ~ cleberán ha_t~ que se -designen por la Diree-
,.'Uar.e.exen-f:as de,materias terrosas, ye- CIÓ~ de obras•.-d~ acuerdo~ el con·

.sos. Y$llitrol;;a!;y u:ay especialmeRte h'atist~ y re.!ffilra la~ condlCJ.ones que
,de ..f.oaa ma.ter.ia or.gánica,.11O admitien- '3 c:ontmnaClón Se fiJan para este lOa·
<lose la que canten@. más.de 1'18. r terlal. _ •
180 de materia extraBa po Art. ~4. Sera -de grano fino y com-

• pacto, textura homogénea. sin frac tu·
Maderas Ta. depúsitos terrosos no fósiles, color

uniforme ~entro de la dase o gradua
ción co~spoDdiente a las distintas
procedencias. sin vetas ni desportillos
y produciendo sonido claro -al ;;lolpear
la "con martillo.
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Art. 75. En general. con oportuna
anticipación en relación ("on el sumi-

1

nistro de loda cIase de tll3teriales' a
apartar y emplear en los punros de
obra o lu;tares próximos a ésta. el con~

Art. 72. Todos los demás materia-
les. efectos y elementos no citados en

Ilos articulos anteriores. deberán re
unir todas las condiciones que se exi
jan para los mismos en los. "Formula
rios y pliegos de condiciones faculta-
tivas para las Co.mandancias· de Inge
nieros, aprobados por' Real orden cir·
cular de 3 de Diciembre de 1910 (Co
lección LegMatiDa número 211) y las
complementarias que para garantir el
má5 exacto cumplimiento de estos Plie
gos tenga a bien señalar la Dirección
de las obras antes de la ejecución °de

. los suministros:
ArL 73. Se entenderá en todo caso

de 'duda que los. materiales correspon·
dientes a los precios der Presupuesto
bn de ser todos de excelente calidad
y en consecuencia, cnalquier condi.
cien especial que puede exigirse para
diChos materiales por los Ingenieros.
en relación con su calidad, debe acep.
tarse obligatoriamente por el contra-
tista. .

Arto 74. El apartado número 1 del
Pliego de condiciones faenltativas,
aprobado por Real orden circular del
Ministerio del Ejército de 3 de diciem
bre ~e 1910 (e. L. nÚIn. 211)' aplial
ble a ~stas obras, según lo consignado
en el artículo 39. deberá interpretarse
en sentido general de que los' únicos
cen:.entosque pOdrán emplearse en las
obr~ :rara todas hs aplicaciones han
de ·ter los cementos PorUandartificia
les de primera calidad. como los can
grejos. Asland. s:empre qJie no hayan
des'nerecido u otros de iguales o me
jOrE.S calidades.

Dila" de dichas caras presenfJará un pe
~eii.~ ~a. todo con ~reglo a las ins
truCciones que.el Ingeniero de la obra
C1ad81 contratista. debiendo advertir
se que el tálod ~berá ser enteramen
te 'igoal en .tí;HIos los bordillos, des
.echándose todos aquellos que no re
únan la citada condición.

Piedra para mamposterla.

Arto 64." La piedra para mamposle
ri¡. bien de ciLlientos o bien para rcn
ros." podrá ser caliza. silleea. poñidi
ea o aren~ según se delermiDe por
la Direceión de las obras.

Art. 65. Sus caracteres fisicos son
los correspondientes 'a las distintas es
pecies que quedan ya explicadas en el
presente pliego.

Art. 66. Las ¡piedrns que entran' en
la formación de las mamposterías, aun
que afectando. formas más o menos
lri'egWares. deben tener por lo menos
de 20 a 25 oentimetros en su menor
dimensióp. y GD peso por lo ~e!10s de
10 kilogramos para las de Cimientos.
~ de !O a 4e para los mampuestos de
maro. Su tizón se JIUU"Cani en cada ca
BO con a~ a los espe!ores. de fá
brica. adnüti.éndose en cadá pedido un
10 por 100 de mayor tizón para llaves
'7 trabazón.

Lm;" piddras se entregarán trabajadas
sólo a martilloy.serán sUsceptibles de
h!cibirca picón la-labra correspondien
te a ~ "mamposterlas care:tdas y con
ceitacl:ls.

Art:. 67. La resistencia de estas pie
.. -dras "a las m:ayores heladas de la lo-

calidad ha de ser absoluta. .

Vidrieria. .

Art. 6& Los vidrios serán de un
gru~ uniforme y cuando menos de
tos espesores siguientes:

Vidrió sencillo. 0.Od15 m.
Semidoble. 0.0026 me
Doble. 0.0035.. m.
BaldosilIa. 0.0955 ID.
Baldosa. .026 ro.
El mastic o masilla para sujetarlos

se .C9mpondrá de 0.66 kilogramos oe
blanCQ .España, 9,3. de blanco de ce
rDS:\~,blanco de 'Cinc, a elección del
Ingcmero de la obra, y la cantidad de
eeite de linaza (con exclusión de todo
OIro)neces8riapara fonuar una pasta
lSPeSa y consistente.

Sen\n. perfectamente transparentes y
plaDos de espe$or igual, sin insaciones.,
manchas. burbujas ni rayas de ningu
na especie. ...

En los Sitios donde se considere con.
veniente a juicio del Ingeniero de la
ot:-ra. o.donde se especifique en los do
~entos del Proyecto. se co.locar:í. el
llamado vidrio pri..ilegudo o estam
~ado en cIaro o en colores CU}'o di·
tojo será" elegido por la dirección de
IS obras. - ,

Baid03a hidráulica

Art. 69. La b~dosa hidráulica que
se destine a toda clase de pavimentos,
nevará. por Jo menos, seis meses de fa
bricación y habrá sufrido en el proce
SO de ella una pl"esión hidráulica de
10 a 100 toneladas.

El espesor de la baldosa destinada a
,;llvimentos interiores, será uniforme
:~ ~e 40s ~p.lltiÍnetros. con un peso tle

35 a 40 kilogramos...por metro cuadra- I lratisla tendr-.á la obligación de presea
do. en el cual eíltrar-án 25 baldos.:!s de llar muestro de toda ("Jase de maleri.a
20 centimetros .;~ l~do. les y efectos que. ha de emplear en las

Las lialdosas destinadas a aceras. obras en el nú~ro y dimensiones (',.GR.

cuadras. pasos. etc., serán de 3,5 cen-l venien1es para remitir :l los laboralo
timetros de espest;l'~ por lo menos, y rio$ los que sean.necc~rios y p.ara que
estarán ranur-o:ldas con estrías. cuan- qu()den en la DlrecclOn de las obnw
do menos de 8 milímetros de profnn- los que hun de servil" corno tij)()s para
didad. I las recepcionoes. tomándose las preCl1U-

Art. 70. La cara ~nperior. que lle- . ciones necesarias. a fin de prevenir
vará los colores, tendrá un espesor mi- toda confusión. en el envio ;. recepción
nimo de 5 milímetros y contendrá és· de estas muestras por los laboratorios.,
tos mezclados con cemento Lararge, El laboralorio lo designará el In~e.

puro o mezclado. con UDa debil por- niero Diredor de las obras el) la pl:lza
ción de arena fina. Pal-a el resto de la o- fuera de ésta y una HZ que se con
baldosa podrá aplicarSe cualquier port- sideren aceptadas por dicho Ingen¡~ro

l~nd de buena calidad. m~zclando con los resultados del análisis. se sellaran
arena silícea en la proporción de 1 a 3. las muestras análogas no ana!izad~s

La superfi~ie superior de la baldosa existentes en l~ Dirección de obras, se
será peñectamente li'i3 y plana. sin entregarán parte de ellas a los legenie
alabeos y con los cantos Q aristas vivos ros de obras y éstas servirán de base
y perfectamente cortados a escuadra para las recepciones :l que se refieren
de modo que formen un cuadro per· los artículos siguientes.
Cecto. _ Art. 76. Ea los mismos terrenos coo

ArL 71. Los dibujos que presenten rrespondientes a las obras, o en lerreo
deben ser de colon=.: vivos y contor- nos próximos que adquiera el contra
nos perfectamente definidos, debiendo lista para dicho fin. se dispondcl una
ser aceptados bajo" muestra por el ln- parte de ~llos en fonna apropiada pa
geniero de la obra 7 proceder de fá-ra que pueibnaPartarse con C:JlJlplefa
bricas acreditadas, a juicio de la DL--ec- independencia los ya recibidos. y jos
ción técnica de la misma. que estén pendientes de recepción. por

no haber sido reconocidos o por no
Condicione1l comalUS a todos los ma- haber sido ef~lU3.dos los :málisis co-

. leriales rrespondicntes.
Para los materia1es y efectos que

convenga estén a cubierto. Q jaicio del
Ingeniero de la obra. se instalarán por
cuenta del eontra.tis~a los cobertizos
provisionales necesarios. con suficienw
racional amplitUd, sin que por esta Cir
cunstancia tenga derechos abono ni
reclamaci{)D de omgo..íil género.

Art. 77'- Conforme ya se indicó en
el artku10 anterior. todos los mate
riales 'y efectos han de apartarse en
forma claratnente· visible para que pue
da apreeíarse.-.con inmediata facilidalf.
a juicio del Ingeniero Director de las
obras. CUáles son 198 recibidos y cuá
les están pendientes de :recePci6n.

Arl. 78. J..as" rece»Ciones de mate
riales se harán. siempre directamente
por el Ingeniero Director de Jas obras.'
que se anxiliará. pará dicho fin. del
personal subalterno necesario. .

Art. 79. Las recepciones se autori
zarán. en cada caso; por escrito es-
pecial autorizado precisamente por el
Ingeniero de Iaobra. en el que se ha
I"á constar la clase,· calidad y" cuantía
de los materiales o efcctos recibidos
y sinesle requisito no podrá emplear
se en obra material ni efecto de clase
algmia cualquiera que" 5e3 la garantla
que tenga. , . ;

Art. 80. El mgenie1lOde la obra
designará uno o varios inspectores es
pedales dedicados ezclusfuamente.3 la
vigilancia del :apartamiento y' movi
miento de los depósitos de materia
les recibidos op()r recibir. .

Podri también nombrar inspectores
vigilantes de la fabrieación de mate
riales y efectos' previo aeuerdo eón
el contratista a fabricantes, siempre
que lo considere con.enicntc.

Modo) de efectuarse las recepcionu de El pago de Jos devengos de dichos
los materiales ti efectos ins,eetores se -efeetuará con cargo- a

las partidas del presupuesto comple
mentario correspondiente, en el que
figurarán previstas estas atenciones.

Art. 81. La Dirección de las obraS
O el Ingeniero de la obra. podrá oro.
denar lie efectúen los análisis v rcc-.n-
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nocimientos especiales de materiales y I
efectos a recibir que crean Opol'lllDOS.'
poI· las persc:nas. Centro~ o Labora
torios que deSIgnen p:lra dicho fin. con I
erucTa libertad de acción.

Art. 82. El hecho de ha~rse em
pleado en obra algún t1l3terI.:11 o efec
to para el que no se hayan eumpli-

. mentado las condiciones consignadas
en los artícu10s mlteriorcs. d~tcrmin.a
r3 b dcrnoJicióo de la obra parcial in
teresada y su reconslrucción con arre.
Slo a estos pliegos de CO!1<.liciones.

CAPITULO JI

cn)¡'tHCIO~l-:''i TEc::-ar.AS PAR-," L," CO,,"S·
TRUC:CW:-:.- REPJ_\....."TEOS

.\rl. 83 Antes de comenzar el tra·
h:!jo se hará el reJllant~o general de
la obra o el p:lrcinl que se determine
por el Ingt."tlicro de ella o por el Ayu·
dante que él designe, poniendo sufi
ciente número di! piquetes para dcter
minar la situación y perímetros del
edilicio o edificios, de las alcantari
Has. de...ag¡¡~ y ·demás obras neeesa
S<'ll"ias. en conjunto. siendo .tJHgación
del' contratisl.a completar el piquetaie
Decesario I,ara todos los detalles que
se crean C'.onvenientes. Este replanteo
se harñ a p~cncia del contratista pa·
1"3 lo cual será previamente convocado.
. EJ contratista tirme In obligación de
verificar el replanteo, viendo si los pi
quetes se han colocado con arreglo a
tos planos. que tendrá en S)t poder. y
señalará al Ingeniero los errores que
haya podido eIreonlrar antes de los
ocho días siguientes al replanteo. Des
pués de este plazo. si no hubiera he.
cho obsenación alguna. será respon
sable 'de SU exactitud y d.....berá sufrir
las consecl1encias de los errores que
se encuentren en el transcurso de la
obro. sin que le sea admitida recla
mación alguna, por este concepto.

Será obligaciÓD del contrat~ta pro
porcionar a sus expe:asas los obreros,
piquetes, herramientas y cuantos ins
trumentos sean necesarios para las
operaciones descritas en los pirrafos
tmteriores, as! como también la con
$Crvación de los piqnetes. referencias
y punto.s de nivelación colocados, que
deberá reemplazar por su aIenta, en
el caso de qUe desa~rezcan. corrien
do de so cueula las variaciones de las
obras que haya que efectuar por des-
aparición o variació.D de las referen
Cias.

Después de hcc:hos los replanteos se
levantará un acta por duplicado. que
ciando UD ejemplar en podec. del con
tratista y otro en 18 Dil"ecciÓD.OO las
-m-as, no pudiéndose anpezar cada par
te de obra sin que ésta operación esté
tenninada y el IngeDi:efo de la obra
hay:¡ dado su auto~ón.

OBB4.S J)B TIERIU..

DumOlltes y terraplenes.
Art. 84. Los desmontes serán he

eho.$ por el procedimiento que prefie-
ra el contratsta. _.

,Cuando en la ejecución de los des
montes se presenten 8gua5p serán de
enenla del contratista los agotamientos
y derin:ciones necesarias. Para los te
n'aplenes. se emPezad por desemba
'rezar el suelo sobre el que han de de.
positarsc de árhotes setos. 'Césped. et-

céte~ y las tierras que se empleen
no han de tener restos vegetales ni te
ITones ni eascot~~ sin romfter~ de ex
cesiyo volumen.

Las tierras arcillosas pueden em
plearse. pero dejándolas recubiert.as
por C:lpa tle tierra vegetal. de a lo me.
nos 0.40 metros de espesor. .

Los terraplenes se apisonarán por
capas de 20 centímetros y con pisones
de 10 kilogramos de peso como míni
mo. o rodillos o maquinaria apropia
da, humedeciendo antes. ligeramente
la tierra.

Todas las superficies se ajustarán y
perfilarán con arreglo a los planos.

El cC'ntratist:ll debe reparar por su
cuenta los efectos de los :lsientos de
los terr:lp!l':leS hasta expirar e! plazo
de gnranlía•

EXCAVACIONES PAR.\. crvn:......"TOs.

Art. ::Sao Todas las excavaciones se
ejecuta¡"án con las precauciooes que
exija la naturaleza del terreno en que
se pra~tiquen.

Art. ~6. Para impedir desprendí·
mientos que pudieran sobrevenir por
la poca consistencia de las tierras, se
construirán las entibaciones conve
nientes en cada caso.

Art. 87. Las entibaciones se harán
con tablones yustapuestos a junta pla
na. o con cierta separación. según los'
terrenos y unidos entre si en sentido
de la longitud de la zanja por linea
de traveseros. Jos que al ser colocados
en obr:t deben quedar al exterior.

Art. 88. Para mantener los table
ros adosados a la tierra. se emplearán
codales. de alguna más longillld que
la anchura de b;. trinchera, para gra..
duar la pl"f~sión.il voluntad.

Art. 89. La unión de los codales
con los ~bleros se reforzará si fuera
necesario con cuñas o clavaión. he.
rrajes o ligadnras, según convenga pa
ra la mayor seguridad de la entiba·
ción.

Art. 90. Para la ejecución de las
excavaciones en que aparezcan filtra
ciones de agua se. emplearán como
medios auxiliares cajones de madera u
otro material con los costados imper
meables, y bombas para el agotamien
to de buena eaIidad yen cnantia su
ficiente si la abundancia de agua lo
exif,(iera. ..

Art. 91. En Dlng60 caso se pl"OOe
derá a comenmr la fábrica de-eimien·
tos, sin que baya precedido la inspec
ción ocular y aprobación consi!!Uiente
de la excavaci6n. por parte del Inge.
niero de la, obra, y rectificará con
completa elaridad· las plantas y per-'
files de cimientos que hará constar por
escrito esta circunstancia en la libre
ta de la obra. m~ho Intfeniero dispon
dra la demollción de lo construido si
no <:e cnmplieran dichos requisitos.

Todos los medios complementarios
de entibaciónE's, aeoJ'dalamient~ etc..
y demás tieeesaJ:ios para la se~ridad
de los obreros. serán de cuenta del
contratista. -

Los objetos de arte. o monedas. me
dallas~ etc., encontrados en las exca·
vaciones. serin propiedad del Estado.

()B.¡w; I?E FÁBRICA.

Jlol'teros 11 hormigones.
Art. 92. Se prepararán mezclando

bien en ."IlPM la· areua v el cemento

basta que no se distinga la. separaci6n
entre ambos materiales. Despué~ re ver..
terá el agua lentamente. mientras se
efectúa n.n batido enérgico de la' mez
da. ya no cesará el batido hasta que
la pasta resnlte homogénea en color'
y resistencia. .

La cantidad de agua seri tal. que la
pasta quede S"ol3ve pero sin que el lf·
quido r~nnya.

Se considerará que el mortero eSt2
suficientemente batido cuando. toman·
do un puñado y comprimiéndolo. se
fonne una bola comp·acta. algo. adbeo;
rente a la mano y que no se desmenuce
al soltarla.

En ningún caso podrá batirse nue·
vamente con agua el mortero que haya
empezado a fraguar, ni se preparará
de tal mexcla mas cantidad que la que
haya de utilizarse inmediatamente.

Se exigirá la perfecta limpieza ck
los cubos que hayan de emplearse en
el transporte de la mezcla. para evitar
con tengan pequeñas porciones de mor.
tero fraguado que serían perjudicia
l~ a la mezcla recién batida.

Las proporciones de los elementos
que constituyen los diversos morteros
que han de emplearse en las obras. se~

rán las siguientes:
Para el enrase de cimientos. se em

pleará nn mortero de un volumen de
Portland ulificial v tres de arena.

Para muros. se - empleará en gene
ral el mortero de tres elemeDtos (lla·
mado bastardo por algunos) compues·,
to de un volumen de Portland artifi·
cial y sais de arena.

Para enlucidos, el que designe el In
geniero de la obra.

Para rejuntados. uno de cemento
Portland y dos de arena.

Para pozos sépticos y obras cerca
del agua. mortero de cemento rápido.

~Jlorleros de cal. _

Art. SS. a) La cal para los moÍ'
teros .ie apagará por inmersión en ca
jones o balsas de madera, hierro o fa.
briea de ladrillo. que se hallen ele·
vados del suelo lo suficiente para que
la cal pueda conducirse por gravedad
a las balsas donde han de mezclarse'y
batirse la arena.

b) La cantidad de agua que se debe-.
rá emplear para el apagamiento de, la
cal. variará con la naturaleza de ésta.
para lo cnaI el Ingeniero de la obra.
después de analizada 8quéUa. la deter:-'
minará; pero por término medio es
tará comprendida entre un.enarto. "
un medio volumen del matenal que 
haya de apagar.

e) Cuando ya la mezcla. del a~.
con la cal sea perfecta. Se conducirá
la pasta formada a otra· balsa, en la
que se tendrá por lo men~s cuarenu
y ocho horas~ pasándola a esta bal~
pOr colador con objeto 'de que no en
tren ealic:hes.

d) Una vez pasado ~te .tiempo, se
procederá a mezclar la cal con la are·
na, en la proporción de un ~olumen
de la primera por dos de la segunda;
batiendo la masa sin cesar. hasta qUf
no 'quede ning'.ma particuia de (':ul ti·
sible. y por consiguiente, sea hOlM
génea la pasta formad:l.
. e) El ba~idu Gcl T.lorter~, ¡;Oll~t .~.
eersc a mano o con máqnma :\ JPJClf)
del Ingeniero de la obra: n~ro "<'t_
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Art. 103. r.m tabiquesde quince ceno.
timetroa· e: .iafa:ioI'es.. se CQBStruirán
con ladrillos ordinarios y el mortero
que 5e' cfesigue nrJa'Mémoiia'y~
¡meste. Ees' talñqaes- de. 'pandarete-, do
ble panderete. y sordoS'~ se'COl!Sb ainía
con ládrfl1ó onfimrrio YellIlortel"O que
se designe-err los- dbctiJDdl!Os de" este
Plestif}aesto. .

En. lodOs.elles se seguirán las pres
cripeioDes- para w. buena rabrica y. las
cwe prodame la bondad' de 13. buena
construcci6n. no olvidando hacer en·
jarlmes en las uniones de los muros.
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Gi:(fl':tr!cf(:c~ !J (,1&.lU;¡(lt!OS.

P!'cUl:ncialt~s !/tmel'ales.

BOD~ th l"CISdltr IJIII'tL (Si_loa
tU.. eualuaB.

Art. 107.. Para el asiento de escale
tlllS yen los casoo detallados en la Me.
moria y planos, se construirán bóve
das tabieadas por tranquil, haciendo
D..<>oo de materiales de primera calidad
., operarios diestros. constituidas por.
ftrias capas de oovediUas de rasilla
tomadas con yeso la primera" y con ~.,.

':ielo raso formal'f'} ean- f1e$O JI enca
ñado de t=nt~o de hi~n"O

Arl.. 105. .al Las boY~:1!'jb5- de !as
piSOS s¡\I·án dobles, l,g, priult::r-a f.G,m:u:'a
COD ye:o, y la segunda con.. morú::r-o de
Por-tlaD'l, de UDO~ tres. L:;¡ ~e-l&-C~·:'(,n

fiChará .,acmprc sobre C;.t3:.Q.UCi. d" U~-
«lera. ._, Art 109. Los guarnccil!f''1 d:-. yc~"
· •b). Todos .los. l"JtlontS .fie las boTe- I se ba!"f;n m~P".l>tN:;dos. no t.·3.cl·dti:iHI~
dilla.<;-;5e irns._o!l13~_dc f"elvd.con hor- del ::entj¡netro de e.;;~(;t.. pero ~ cm
DIlgónpara ~e~ (An.. .10). a fin de , d2rá de {fUe, :!nt~ de f:'c:h:~r ;as ¡:1;;l(."S
iDbtener en e!·.pSSü stJ!)er.:.o:" ~ uoa ~ tras que d.e-termillCfl los phu:c,> y heeas
iea~ 10 ~is ligernmen.12 pos~hlc" uc<t 1se riegu~n tod:\s la~ fáhricas y t::lbic.-.;l.
sup~rficie m~iday borizcnbl. pero de- 1dos. .
lando htlc~;JS p~ra =.a colocación de Art. HIIl. Para W-3rnecer se ama- Art. 117. El nefosc.::uio o npeli.o~
ra.s~r~les. Sll?ara PPllGentos se ha de \ sará con Yf'SO d('.s!~es de cernitle <IOn d:1i) con mortero p.:i!"a alb.nar las fa·
Ireclb:r entanmado o parqueL la Sliflcicnte c:mtidad de 3gwlI~ q:2 se briC"a5 d.e mam~eria que'no han d~

ech~rá en el cuezo antes c,rue el mate- ~dar al d~ubiert.o•.se hará después
rial. de haber t;¡p:.ldo los m:e:t:hinalcs, y re·

hmdd'1o !..as dcsl;;tl:ljd~q~ qo.1e I).-cosen~
Art. lit. r41:l "'ez form~da la ~~S~ teu aq.u¿Has. Se emplearán en los eJl

se arT()jt\!""d ést~ C'On la li!3!10 soci'e el foscados mater1~1e$ de la mtjor cali-
ArL 106. Para esb c~ de cie!c;:; mu~o Y se ~tr~"lrá sobre la mam- dad de los de ~ cla~. que se traba

rasos se. colocacia entre las alas i!'.rc- ,postffis. Q t~b;que. 'P:3rB tpo:e aga:Te ial:itn oon e!>mero; se evibci :.plic::ll"
ñores de :ras vigueblsde hierro listo- bielt, p::lsando ties,-.lés ]á re-g!a, que se los sobre muros que no estén bien se
l1eS de madera. limpia de nudos. con iri. ~l'Oy!mdo y cOrriendo sobre las cos () en <¡ue 135 pícaras consen;en el
las cO;Tespondien.~es muesc'1s para que maestras, euidando de que las útti-mR.s agua de c:tnt~ra, y 110 se les ejeeutar.i
el plano. inferior de los listúnes qcede espas· de mt\S'l (r~C ~e ern-pieen se:an durante los calores riel ""erano, ni tam
lalgoniás bajo que !a carn infetiDr del bas~ante blrrnd~s lJara que la su,e¡1ieie poco en tiempc'! de heladas.
!Ila de lavigneta. Estos listones se ~ quede teTSa. Art. 118, Para la ejecu;:::jón de los
pararln cuando más SO centirudrJS y Art. 112. Los Ma~ueos ~. harnn enfoscados Se m~tr:lrá prel"j<1menle el
fórmar.J.n. lineas continuas en el en- con yeso fino. tendido con n~u!a des- muro a que han de aplicarse., despué"!i
lrevigado; se cok::aTán listones l.sual-1 pué'!; que aquél se h~ya cernide y :mm- de haber e5-table~i<lo en -el haz de este
mente junto a los muros y tabiques. sado e:>e:odo vivo. No se emp~¡;:!"it ests lo~ pun.i.os tientos necesarios que ind.i"
\Los cañizos serán teimos sobre el pro- I Qperaeión sln h:1ber quitado el polvo QUe.u el ep.esor que debe tener el ett
pio emplazamiento. empJf"..:mdo cuñas pt"e\"iamente a h,'s par:tmento~ de I~s fllst:ado. Despue.s de formauas las
~ier..as bien secas y sanas. las que se guarnecidos y de hal.>erlos ~do per- rna~~tras yerÜcales y cuidaJo de mo-
IS!Jjetatin a los listones O-arm.8zÓn des- fe-.:tan-..er:te. jar la superficie del muro. se rcllenat'j

. ICrito anle:rionnente por medio de ta- Art. 113. El tendido de yeso L-Ian- por capas el espacio de és~ compren.
lChas O clavos forjadOs de clD.CO CCDtf- co no debed tener má'i que cuatro mi-dido entre cada .dos de aquéllas, arro
Jaetros de longium. con una cabeza limetros de espesor y una vez termina- jaudo con fuerza la mezcla. y antes
lCircular de. tres ceuUmell'Os. La dis- do y consegnid('l ("on la Hana que pre- de que se endurc~a. se correrá de
lancia máxima de tacha a tacha Rd sente una superficie plana y unida. se ar..iba ahajo sobre las maestras una
de 50 centímetros, ,. lás cabezas. una le frota.rá con en paño mojado para cuerda o r~~ puesta de canto para
¡vez ~lavadas, se piBlal'áncoD. dos Dla- dañe lo que se llllmalas aguas.. que de- alisar e igualar la tougada, continuan-
¡nos de pintura al óleo. de minio. pan¡ berán aparecer verticales y rectas. ,do asi basta que el paramento qaede
que el óxido no manche el cielo raso. bien plano y li.;'(). En los lHUltos en que
lIna vez preparado el cañho se proce- Encalados el enforc:ado haya de teAez- más gl"Uf>
fderá a tender el ~eso coJWíD.. el cual su se embutirán en la 1B8S:!l c:aSlC'iOtcs •
presentará. ona eonsistencia tnny ~ Ad U4. El encalado blaDqneo eoD teja o de ladrillo.
pesa pam que sea posible- exteu:derla lecllada de cal, se ha.-á a dos o tres Art. 119. En análoga forma se ha
ICOn 1á.1Ian'a. grande y-correrlá despuéS mauos; para dar la primera de éstas rán las guarniciones de 105 huecos dlII
ICOD la regla. Prettariada m la superfl- se habrá limpiado perfectamente la las PQeT~Y Tentanas, mlpleando para
1Cie' se la:. cubtirá con un enlucido de superf'icie a que se aplique. raspándola los largue~ reglas a plomo por el haa
,eso. blanco, dejándola perfectalJlM'l'" y frotándola. si fuese necesario o hu- exterior del muro paralelo al cerco, so-.
Daua y lisa biera eDealado antiguo descarrillado bresaliendo la necesario de la arista

o de mucho espesor. y hmnedeeiéndo.- del hueco, según el espesor que haYllQ
la. si fuera vieja laeonstnlcción; hasta de tener las guarniciones. y el espacie
después de bien seca la primera mano entre este y aquél se I"cllenari. con ea
no se dará la segunda, e igual regla pas, que se a.lisarán igualándolas coa
se seguirá para la terce~ si para al- otra regl;¡ corta o listón. que tenó3 una
gún casO especial fuera necesario. Se caja igual al frente ap?rente del cerco;
cuidará de que al dar las diferentes para el ClIbeeero del cerco con-espon-
manos del blanqueo se emplee la bro- diente a la parte superior del huecOr
cba en forma de que en cada una de se fijará la re~la a nivel y e.'icnadnr
aquéllas se den los brochazos en direc- con los ladG5 verticales. y quedará asf
ción perpendicular los de la anterior. hecha la mocheta.
"'~n la C'ondición nrecisa" de que los de Para la ejccu~u de los alféizare:a

~ ~F~ de lelrillw;ftr 6e , Imenlo PortlaDd las restantes. pero :m·lla ú!tin:l.:l mano deherán ser da.dos en
. t~ de ser recibidas por el Ingeniero sentido WTIleaL

. de la obra efeclu2rá pntebas de rcsis- Art. 115. Para~ la J.eelatia
· .ArL 1k Se eJecubd. esta- filJl'k:a tencia límite. que lpranticen pDr com- I de 0'1. ~ mt!zebri tiza -o ~o d"
asentando- el 1adt'11fo~ .. apa. caleto -su aplicación prácLica., levaJúá.n- t Espafíll m:.y filUlmeate pal~
• owrtcro. qne se~. mt 1M. ftJS- ~ 2da de los resul!ados qlle se oh- con la pasta de cuI en la )Jlopoi~
lantes ~,'~ las~ ~ de uaa sexta parte.de ..ehuDe:a de ésta
por hiladas cmñdas'en aeBlido del-. si se h1Ifri.er.a de bl:mquear .sobr-e ea-.
del cañf,D, scgcm- los' pb1lOS~ Bo1Kdill.a$ d~ rasma para cubiertas.. cido,)· en as tns caarias p~;cs de la
,. a jnnt3r·~eontndas. . m!sm.8. eu:anda el bbnqneo deba dar-

La s~rfttie deli~ sc-rt:!gn!a- Art. lOS. Enlre las correas d~!as se sobr~ m.adents. ~ega¡:do sieuspre
ri%:tr.\ 'después del-de!:d~to.se armaduras de cubierta se yo1tearán a~ 1I0{".j) de cola IJSr:a qMe ag:nre l/ieD..
I"ebn:lirá y -se tom~ri1!J8S ~con. (:ou cañamón o cirnbrcsbG.~ilhs sen- I Art. HG. ElJ Jos ~nlados que se
mono'rO para rejl.m'-ados {ArL 11». cillas de r-asilliJ. tOruAldos con mo;-tc.o d.-:n al erterinr de las edificios o en

de CCIileNto que se trasdns::w.ín l' en- puntos ea .que p-..JedalI estar expuestas
jutar-dn d.t:splW.s con arreglo a lo CO!l- al roce con moti"'O del paso de pen¡o
signado cn el :a.r:ierJor ar:'::culo en re- nas, se adicio~r.tz .alambre :¡ 1:. leeha.
ladón con el 3;:.un1~ da de cal,. a r-,.;¡:ón de un ldlOgT:,¡mo

(1 k¡:¡.) lJOr' cada nmticiu,oo (2~) litrQS

Ide~a.Si se quiere dar ¡¡¡gún tono de color

l
en los encalados" se adicionari a la
lechada la pl"OPOl"cióa de ocre~'
JUdo- que se:l P~cls&. o a la pasta m

: calla dt= ne-¿ro .ill.lmo que hicier.a falta
¡ si S(: desease obicner el co.iQ;' ag......l sadQ.
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ArmadlU'iU.

Cuu>I!n'EafA. EN GENER,\ l ..

ArL 13". Se ajustarin la~ armadu
ras sobre la montea coJTes!,ondiente,.
con sujeción a Jos planos 0.1 Proyec-o
lo de cada obra, labrándf'.e con es
mero todas sus piezas. eJ:jgiéndose la
mayor perfección en la kbra de las
ensambladuras y empalmes, asi como
en sn aiuste; antes de colocarla en
obra, se armará provisior:3.1mente. pa
ra comprobar su perfecta ejecución Ji
ajuste y ,resenlar los berrajes que de
ben lleyar al ser colocadas. .

Bntramado3.

ArL 135. En la ejecnción~ de lotbr
clase de entramados, ya vertical~ya
horizontales. o bien inclinados u obli
cuos, se emplearán maderas sanas y.
muy bien sazonadas, que se ensambla.~
cin y _ajustarán cuidadosamente. Se
exgirá para todas ~as piezas un perfec
to asiento; que todas las que deben
descansar o apoyar en muros, tengan
la entrega necesaria.. que se evite el
contacto de la cal con la madera j:
que en su conjunto se hallen peñeem-:
mente a plomo los entramados verti
cales, a nivel los entramados horizon:'
tales, y en el plano que corresponda:,
los oblicuos.

Asientos de cercos.

Art. 136. El asiento' de céreos se
hará clavándolos -con dos o tres cla:'
vOS o grupas a unos Dadmos que sO
empotI"a!l'án a las mamposterlas, antes
de sacar las guarniciones, teniendó
mucho cuidado. de qne SUS e3beeeniS
y peanas queden a nivel, bien vertica:
les los largueros. no prescindiendo
nunca de los nudillos. -'

Pu.ertas 9 liealanas.

Art. 137. Q) En. la conslntccióif dé
puertas interiores se ~pleará pino
rojo del norte y pino-tea, 'pudiendo Ser:
de este último las exteriores y veD~
nas cuando DO esté previsto de Otra
.Clase de maderas de 'mAs valor, como
el roble, cedro, la caoba., etc., tanroen
uno como en otro caso. hau de ser de
madera limp!a o eomá~ según se in
dicá y se ajustaran en espesores- y .
adornos a. IO'que indiquen los planos.

b) Las que no sean rorredizas, ya
sean interiores, ya exteriores deberán.
abrir hacia el interior del edificlo'o
de los locales. ex,.ceptnandose sóloaqué
llas que dan entrada a piezas muy .pe
queñas, a comedores 4) a salas.en ·IOS
que podr.in hacerlo haeia fuera, si haY;
espacio para ello" Las ventanas que no.
~:ln de básrola o de goilloti~ abri4

P.a.vnlENroS

Solado debaldosir...

.,
f /.

ta lUuadas Y con buenos ajustes y """
maches las uniones y pulimentadas las
partes que deben estar descubiertas, o
que especialmente no se seDalen pOr el

ArL 126. Para los pavimentos de Ingeniero de la obra.
cemento se empeLará por preparar una 1 Arto 133. Todas las obras metáJi.
tm"uda de hormigón de! c;;~sor y cas, previo reconocimiento por el In
eomposición que indique ~l. estado de Igeniero de la obra. se pintarán con.
dimensiones bien apisonad(!o y a .11iveJ. dos manOs de pintura al óleo de mi
sobre el cual. y antes de que esté nio, pudiendo serlo los. entramadoS de
perfectamente fraguado, se hará el 1piso con dos msnos de leehada de ce
tendiOOde mortero hidciulico en dos mento Portland bueno, diluido en agua
capas, cuyo matedal, para la prime· de alumbre.
ra, se formal"á con tres volúmenes de
arena gruesa y uno de ~emento port
land artificial y la segunda ron un vo
lumen de cemento y otro de arena fi·
na lavada, en las proporciones que exi
ja la marca de cemento, pero nunca
inferior a cuatrocientos kilogramos por
metro cúbico de pasta.

Solado de baldosa de arcü!a.

Art. 129. Los solados de baldosin ,
de arcilla se colocarán con mortero de
cal hidráulica o cemento. que deberá
exceder de un centimetro de espesor
siguiendo las mismas reglas espeeifi~
das para los de cemento.

.Pavimento general para solados.

Arte 130. Todos los pavimentos se •
ejecutarán a cartabón, siempre que lo
collsien1a el diliujo a los locales a que
se apliquen.

ZóCALOS.

. ' Art. 131•. Para los zócalos se ten~
drán presente las mismas reglas que
las establccidas para pavimentos en
ios distintos casos y qne les SOD apli- I
cables. - - . '

. 1Iierro forja.do.

, Art. 132,,' ·EI, hierro forjado: que se
use-~ rejas, sótanos, \"enttmas. de pi
so baJo.cs.('~IC:T:!!;'e.te., estará a.lTenla.j'
do· en sns medid~s y formas a 16 ~ue
se detc:mine -en los plano,,", o Gct:Jlle
en la :'lemor'¡a~ lJ1Jl'cJ,¡mlll DCrrt:'~t8mell-

.,. .:: ~ ..

~ J., •

WlTidos de c.emenlo~

~ segnirán. análogas prescripciones.
lin otra difcreilcia que la de colocar
las reglas en los ángulos que eorrcs
p!)Dda. según que el derrame sea ma
YGr o menor.

Art. 126. En los enfoscados al ex
terior se empIcará siempre mortero m
dr-.iulico•. y mortero comÚD en los lo
ca.Jes interiores. cuando no se prevenga
lo c»ntrario en Jos proyectos de obras.
El espesor normal que se dará a aque
lIt) será de un centímetro (0.01 ro);
en los enfoscados que hayan de que
daral descubierto se hará, después
de secos. un bruiiido con llana o con el
1rntás, rociándolas con agua.

Art. 121. Sobre la capa de enfos·
::ado o repello se dará con la llana
>1ra de enlucido de un centímetro
(0,01 m) de espeoror, de mor1el"o hi
dráu)ico para muros exteriores y co
mún, si no se dispone lo contrario en
los proyectos. para muros al interior
de los edificios. En la preparación de
las mezclas se pondrá el mayor cuida- Art. 127. Los solados de baldosines
do, procurando que la -eal esté bien di- de cemento y los de mánnol se, senta·
suelta y la arena sea muy para. Para rá.n sobre un tendel de mortero de
su ejecución cogerá el albañil con la cemento. y arena fina bl...ada. en la
Uana o paleta una pellada de la mez- P1"!'po,rción de dosvo.lúiuent's iguales,
cla del caso. la echal"á sobre el espa- CUidando no queden inteI"$ticios ningu
nbel que llevará en la otra mano~ irá nos en las juntas. para que el l1avi
eogiéndoJill con la paleta y extendién- mento resuJte por completo imi>er'inea
dola con ésta. sobre el enfoscado, coi- ble, presentando una s~perficie com
dando. d~ no ~ar UDas pelladas sobre pletamente horizontal y plana.
otras mIentras .no hayan adquirirlo és- Art. 128. En lós solados que llevan
tas cierta conslstencia; en cuanto la cenefa, Se cuidará de que tanto el di- I
masa haya tomado el· cuerpo necesa- bujo d-e ésta como los del fondo, no
rio y esté bien ig-clalada con la llana. tengan eJTOres que produzcan mal I
y antes ~e qae se haya secado por efecto d,,: visualidad, para lo cual se
rom~leto el enlucido, se. frotará, re- proce~era antes que nada a colocar los I
fre.scándolo con agua para facilitar es- baldosmes que compongan cenefa. for
ta o,eración. lIIando .con ellos una caja,. que des-

'Art. 122. Las superficies enlucidas¡~és se rellenará con el fondo del pa-
:¡uedarán bien planas y sobre ellas se Vlmento. .
aplicarán los blanqueos o pinturas que ':Tna vez sentados lo~ pavl.lIlentos an-
se }o..ayan preyislo en los proyectos. tenores, se les tendera una lechada de

. . Portland. que se hará penetrar en las
Atlo 123. E!J. ~os tabIques y Cielos juntas para que ·no queden huecos y

~so.~ se' ·scpr::r..:rá «:1 repello. redu- se quit:lr:í antes el freguadl> por me
C1en~ el revoco a solo una capa de dio de serrín blanco y escobas, para
enlucli,io ~on es~r que no deberá que no quede adherido el cemento a
exceder de un centimetro (0.01 ro). las baldosas.

Co~DOS DE YESO Y CEMEl-<"T().

Co,ridos de yeso.
~rt. 124. Donde deban ponerse co

....Ides de.. yeso para la formación de
~Aas, de ooroisas, etc. se harán con
yeso Maneo y.con .arreglo a los per_ I

fil!$ ~ue·.se fa("jHtará~ por el Ingenie
ro, d! La obra. b.s .uniones de las mol
dura.. l:>e ejecutarán ~ 1Üa110 con auxi
lio de terr;¡ja Ya!· ,d sitio mismo de
la obra, uo. permitiéndose, Por lo tan
to, el cor~idodcmolduras. en el taller.
J)3ra adaptarlas luego a los muros.

A'7~ 125. Las' molduras hechas con'
~:-f:~t) .d~·ceMelO'.se llarán bajo igua~
&eS condu:roncs que· las .de yew. fabri-'
eando ':¡queJ -mortero al pie de obFa.
en'la PIVParción. con....eniente de. ce':'
mcnto .y. arena' l:wada,' procurando
'!Jlede per.feetameotc· unidó a los· sa'"
hentes~ de la-dlilJos. que. prc'''iamcnte
~ dejarán eH la fábrica para ,la segu
ndad' del ~oniUBto



Gáceta de Madrid.-NÚID.. 93 3 -Abril 1931 Anexo .~.-Página 109
'\

sible lo dispuesto ea el srtieulo llDta
rior para la ejecuéJÓD de puertas ,
ventanast teniendo como en aquéllas;,
el IngenIero de la obra, atribucioneS
para exigir que los detalles de cons
trucción no previstos, o DO suftcieoi
temente detallados en los ProJ'l!'Clos. se
ajustarán a los dibujos de detalle o
condiciones que por el mismo se facio
liten o impongan. , :.

J,ndamlaJ~.

Articulo 139. a) Estos DO se -.
den prcc~s.1r. pero se harán sierupre
con arreglo a tos buenos prinetpios de
la construcción, coloando barandillas,
O quilamit:dos. y di~ponjendo cuantos
medios de se~ridad crea convenien~
tes el Ingeniero de la obra. Los anda~
mim; sobre eaballetes y tijeras, no
pueden sen-ir más que para IlDOS ein'
co metros de altura.

Cuando DO se pueda disponer de
punto de apoyo en el suelo, se usarán
los andamios volantes o también los
de balancín, pero ambos sistemas no
sirven más quepan reparaciones o
revoco!>.

b) En obras eorrientes, se usarA
del and:nnio completo de zancas o per..
chas, hileras y almanaques. El pisó
de_ fonna con tablones. y en la dispo
sición de éstos se cuidará que no pue
dan bascular y produeir accidentes,;
El todo debe ir bien unido o por U.
gaduras sobre calzos. si se emplean:
rollizos para las zancas o por ab~
doras de h ielTO. $Dietas con pernos si
se emplean los bblones yustapuestos
y colocados a juntas encontradas.

e) Para la elevación de los mate-,
rlales, se instalarin poleas, cabrias O
elevadores, según la importaDcia de Jt
obra.

Rel1dtimientOl, jambas, ,w"slll';as,
ba&tidorea "7 miradores.

Art. 148. Se emplearAn Para su eJe.
cnción las planchas de plomo del COo,
mercio, marcadas en el l'Toyecto, CI1lfI.
se dispondni en hiladas horizontales.
sobre tablones de madera pintadas a
dos m9nos de- brea vejeta). se sujeta
rán s610 por un lado clavos muy pl'6<
simos de cabeza ancha y por el olre
grapas o manecillas de eobre estafia
do. como los clavos. en fonna que -pe...~
mitan la dilatación; y se hará que ea
da- hilada Sl)Jape quince eentimetroll
(0,15 rol, sobre b inferior, mündo.
en :10 posible el empleo de las solda-!
duras. y reriurriendo en _ lugar •
embordes ron pliegues y resaJtos. _

Art. 141. - Para canales tle linah&
yas, las pbnchas del espesor mfnimc
que se señale. teDdn\n fa anchura Dei
cesaria se~n la sección transversal «k
las canales, y sn6ciente loD!dtnd pa:rlt
di!>minnir en 10 posible el n6mero d.
uniones entre planchas. t~8les(!ondi~
eiones rennirán las planchas cnbreo'
Jan.tas de limatesas y cumb1"el"aS, quo

- deberán sujetarse perlectamente eoq
grapas estañadas en seflciente nlÍmerGi

Art. 142. Se eJecntarin eon perfee.
eión Jos trabajos de revestido de n.
nas, impolltas. gDarda-polvos, vierte.

:Art. 13&. Para la eJeeución de te- aguas y dermis similares, qae asf C01lS4
oda~ de'trabajos de .earpinterla de te en los Proyectos cuidando de da1
taller, tales como revestimientos. Jam- 1 un perfecto asiento $ las planchas, ~
has, , persianas, bastidores, cierres 1evitando a éstas el CGDlecto de mad~
aeristaJados, mirad~moatmtes, el- ra húmeda. del yeso fresco. de o:tro~
á&era. ..~~ ...... po-. materiales me~ .~.cbbIes y ~el va<

•

nu bmbién al interior. eon la exeep- de qoincalleria. acom.odándo.se· a los
ción de las que dan a patios cubiertos, modelos que baya aprobado el loge
que podrán abrir hacia dentro o hacia Diero de la obrd.
tue~ ~c,.'Ún convenga en cada caso. i) Nc;¡ se colocad ni pnerta ni ven-

e) En las poertas de dos hojas. tana q~ no-haya sido r-ecoDocida en
quedará siempre a la derecha, entran- blanco y desarmada, y admitida como
do la h&ja. que se empuja al entrar. buena por el Ingeniero de la obra; se

áJ Las puertas y ventanas se lava- exigirá un perfecto ajuste de todas laS
nn y armarán en uner separado de piezas, cuidando de que las de mucha
la obra; una vez ejecutadas y eneaja- anchura como los cuarterones de las
das sos piezas.-se conservarán en el ta- puertas, queden con cierto juego en
Iler. sin ajustar ni acunar hasta el mo- las ensambladuras, sobre todo en sen
mento de colocarlas. El ensamblado tido perpendicular a las fibras, paca
será muy preciso para lo qne las es- que puedan dilatarse ligeramente. y de
clopaduras tendrán una tercera parte que, después de colgadas o fijadas en
del grueso de los larguero.s. La ranu- su sitio, ajusten con la mayor exacti
..a tcndra quince milimetros y estará tud en sus batientes.
muy a plomo. Encajada la puerta pa- /) Las piezas que formen los re
ra ajuslar los traveseros; se tendrá mu- cuadros se ensamblarán a ángulo rec
ebo cuidado en que las boquillas es- lo con caja y espiga. perfectamente
tén a escuadra; que los cortes -no se ajustadas y a;:uñadas. Serán rectos,
marquen fuera de las molduras, y que menos en los cabezales eurvos y apal.
el todofonne unconjunlo agradable y tillados. que se ajustarán exactamente
unido. • al dibujo de la montea.

~) T()das -las piezas se tnibaiarán Los cabezales y soleras sobresaldrán
eon esmero y con estricta sujeción a de los largueros de 12 a 20 centÍme
los d!bujo!>',. c:ondiciones que constan !ros por cada extremo.
en los Proyectos de las obras. o a Los mareos que deben estar a la in-o
falta de suficiente detalle o claridad en I temperie, se pintarán antes de colo
los planos o condiciones del Proyecto. carlos En obra con una mano de im
-eon arreglo a las condiciones y dibu- primación.
jo de detalles que facilite el Ingenie- Los marcos de balcones. montantes.
ro de la obra, a éste correspondería ventanas y puertas de calle, asi como
también, de u() estar bien detallado en los que tengan gran luz, lJevarán so
los Proyectos., resolver sobre todo lera y cuando la Dirección lo conside
cuanto se refiere a herrajes de todas re oecesarill, bateaguas.
clases" cerraduras, cerrojos. etc., y su Los marcos colocados en tabiques, no
~olocación.. - nevarán solera cuando se trate de lo--

{) Los tableros que se pongan de cales entarimados, y en caso c:ontra
dos o más-piezas; estarán unidos a es- lio, podrán llevarlas ocultas, aparea
cuadra, y se pegarán con la e»Ia re- te, O no llevarla, según se detenniJile.
eién cocida, muy calieute, corriendo El canto exterior de los mal"eOS iri
las tabIas hasta que haya despedido picado con puntas y rebajado para que
toda -la ~la ,¡obrante. labrando cuan- una mejor al tabique. Las ensambla
do ya formen una sola pieza" nna de duras de los peinazos. largueros y tra
las caras, para proceder a moldearlos. . viesas. se harán siempre a -caja y es
dejando- el' grueso justo al acanalado IpiA poniendo cuñas previamente en
que, tenga la moldura. coladas ~n los huelgos que resulten,

g) E. sentado en la carpinterla de ~ manera que queden perf('Cfamente
taller de todas las piezas de cerraje- ajustadas. las ensamb.la~
~a., se bará con tornillos de los llama- Los erJStal~ exten~re~ Irán coloca
dos de rosca de madera, introdncidos dos .con mastic de. v1driel"? despnés
con atornilládor. nunca a golpes de de 8JUStados a medula. y sUJeto~ en .su
martillo. El de los montantes o rejas, plaza por punt<!:'i de ClDe. Lo~ Intena
_se hari sobre rebajos dispuestos al res podrán SUJetarse .eGO listones a
efectq. de las dimensiones precisas,. CD~O d~ clavados con pnutas de
P3T8Q".le no resolten holguras, ni den Paris... -
Jn:!ar arepat."OS. ,En ~ ventaDas que ~Direcció~

11) Toda claVazón se meteri de mo- determme. se c~lo~ncn~ en 51
orlo que mrle transversalmente. las ft- fón, con reeabrumento.de eutC«? 8 seis
bras de -la madera, 'DO pudiendo ha:' centfmelros. Con -:1 U!ISIDO objeto de
cerIo en el sen~~o de su longitud. Se faV'Orecer la Ve~tilaclón natural en
empleará sieriípreperfectamente seca otras dependenCIas, ~YOs vanos de
lo . 1 lo 'U •.' ventana ya se han 'dispuesto en (or-

mlsmo.CflIe})s _rD.1 os, 'DO pndien. ma apropiada para ello se dispondri
dolos mOjar nI aun con la boca, a no el ..'
estar galvililizaMS para evitar la oxi- ~n~te gtratono alrededor de su
dadÓD que lOs destruye. ~ eablO bajo. En este caso de n~ asegn..

• - - rarse la apertura total o parcial de 18
_L()S encaJeS que se hagan ~n puertas. :vidriera giratoria, as1 como el cierre

ven:lan..as o cualquier otro SitiO en que de la mis~ por. medios que resulten
se adaPten ee~uras u otras piezas ile sencillo manejo y de ]a necesaria
de cerrajerfa, .ajustarán perfectamente resistencia para asegurar su duración
~D.~_:y se barán- de modo.que se siD fácil deterioro.
~bJlite lo -menQS pOsible la made1'8
~onde ''"Y.an, siendo reSpOnsable el
contratista._ deJas imperfeccloues que
padezcan y desperfectos que ocasio
nen.
_ lAS cetTadoras, falleba$ o -cierres
~ balconaje. -picaporte, ele.. deberán
jugar perfectamente ron todas las 1Ia
:wseorrespondieotes y no tener de
fectos ni faltas que las hagan inadmi
sibles,. como también eaanlo~



'- Al óleo..

ad.H&•. BaI"lt~ dar la piDt:nrao al
...80~madef'a& Bue"-:&. $::e~
..... P'Or limpiar' bien; las. sup6i1ici~
quib\udalas-el pelnt.y, las,manehas de
..... que puaieran- teneJ', a¡)()U¡aza,r
i....7-lav~ primero a pincel.. con
leji& o) agua. de -potasa,. yd.i:;Spués. a
esponja eoniastUa· clara: Sf" k,--' "-,...

Al. ba1:Bi%..Q, esIIIGllc:

Art. 154. Les: baaicet. q.- etItnnl
. _ .. :. r 'oión:. EIIlbb piaIura.
~SC8I1t~~...se-.apJio. cama Si8Iime la&, ...... de, lVB1ara al

~ .... siDG>~ re.: m rJ'-': dira::lar
me.sl& QIIII,_eoJore&'Yt.~
~ la. üu,-rac»a: ea dos: Capas
svcesiv-"DHa ev.iIa! aSoÍ.,..- el...
te: qae,eDlD!l:--. la. pintura•.aIbiii;e-COII
eL trnpvm:scl. dé1\ Ü5IlPO. eL follo> de
dichos coI-ores•

Cusando, se.. 1l.:ate <de. elilIlaDar o, bar
nizan .pj-ntw-as, imitando m.adua.s de
diveJ:Sá&. alases.. Il otras.~cioW$
~color no. UDiforme..o lisQ PQd.rá dáI:
se.Ja..capa..de.6SIDtlf:lte.o hamizsobre las
piDlu..-.as- ya J;).re.~ '
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Gaceta de Madrid:-'Núm. 93·..
f lis8¡..•' -ase-.. beíIsM, ni,..ohM:- por la fabriea de lOs maros..Todos'~
~ iJIlperfeca.-esc.. d:aáa> al air.e. sast__s ........

Al:t. 1.sá. Eslas·p~.se. ::pli.can Sie."QIlI}ocar-.ía;.. t~a.pJa,mo._a~ ~" a.dac:uemB Cf'Idim.ro:m. &DaS>
~ lus. pL.~en.1QS,. ~ b:qaD-. de tamIe los' d:i~e&Jl.]a JBlJ(Or. eucti;. dA.~ 11Im CQQares",.st;lJIlD;.lOs.~
recibirlas;.· :ullt:S tie qBe 1Qs..~dos t1Bf;. s:ar doblan el papel;,. llJOat:áDdox- J...as., hlberiás. tJl& líapQ.. de>~
Q. re"'~ se. h.al12-ll-.e~ J..3a,.. til"{l;S 1IiIIlPM'~oims.< rl&i.1&dD.Q)B:- ~ liJt. tataitsPes. Jadl.:mín-_:uor m:ifi;..
secos. r5'rescándo:se. Th.~ de. tmria al-'quereciberJa,luJ; .\a.~que. cio.s d6:tnQ!Ol'. diámetroqt¡te.erexlhitr
105- !'.~ill·GS por mc:diQ de un rev~ O- set'~ae~•. Si,lmJ»ese plafones... del~e.i.r'Qwm~&sporun........
::.i~p'klu.entecon !eclisdát!a.cal·y;~ . se. cetOll"'fteal'én. con to4a r.q;ularL~ gaifa-_líi8n:o. qQe. ~da.,.eo.1OD.
na. URt~ de :l-plic.m- el c.olt..., pa...-,. _ dejando las fajas del mismo a.'1clm.,Ws. gítud todl) el espesor de1 muro máS
seo. pr~(;:l!.en. f¡Oe5cos.. . . zQcUos a· bl di.U'a conV<.UlÚeat:e' y. las 1dwi.. crntim..wos. ¡;wr cada. uno. de. lMr

ce-aefu jle$~nteSelllo&aUaS ~

Ats..q¡cilihtd", 1 El eiDp:!pemoo· deh.o:rá~ r.er--· Si 1o:L,t~aks.Yicsa.npi.so.s..SlJ~
. - ft:-ctarr:~i1te li:npW... el r.:co.rte. ~ sus te¡eri. el paso.. ij;,ualmc.at~. nor m=:m.

_.. • _ o=-ill&s, no preseBÍ:¡nl. L:ü.ba.s J.~ per:oin- • _i06de hien'O. q¡,¡t:: le't'an.ten de (ldQ. a
Art. 1;}t,;. Se nff'eSttit ,.1" por.~. ¡gús·,.Uwa so·tnlera¡-;i el!J:jUt .ümga.ma.n,. f l~oo,. m.e!n::ls.. sobre el suelO. a parlfr dbr'

g-encrnl.tre~· mao.os. ~abte9sd&- ~}flIm~. eh.:;t~ da &r.~do, ni. qce if),S co.lorcs- es.. ~D.to.
p:t.rtE'~ eo n ete se rcqu. i.?rC ttM!" m::eo o..¡ tl'll C'OITidos. o. sacias. L'\s C"olumaas qrlicaIes de distribu--
~ p-a.~ta qre q!!.eee !lien.., ••• ciQ,g u.e.....arán grifu de. ¡aurga. en SIl 6..

'.,~d:i 1~:lDO de~e d<tr:,c al sd~c~ Es[mxu tremo we.riw:.
n t!:1 gr¡:"o (I~ .t:1l1l:";-',·np~~ lo .mas r~- I En todos los pün10s altos en k.s qnt,

cU~'nk eS s!?;J~¡r l~s. :ndlcncLC!'!CS .Sl- Art. 1[;i}. :1), Los e;;;tuCO!i d~ }"cs:: se se pueda acumular ~l aire, se d:s.....'r••
,gul~.nlPo~: Pnmer¡¡llIentc se tl,mlnan ex~~ndc.<:n S¡¡:"',i~ nn f:'uarnccloo ¡IDO dr~n grifos para quu si:-van de '·'·~tCl'
Pe-rfcc:amentel:.ts manch~s salItrosas • • d d .. d l sas

t
' " 'o' tiC Y~$O :::l:l{:5d'), o:r CJ:H~ o.QS com- .

q:..:.~ ~~ T~an! y oüüs. 3q:l~uOS 51:10S que pIC!:¡¡¡lclltC k¡·:,;.,s., sin que qccden re- La inst;ll~ción. centro de cad~ ~;:l,i-

estea m<!~,cMdos, para .0 CU~1 se eln- babas ni otro'> deÍcctos. En Sll co:n- ricio, nevará las necesarias II:n'c:,,; de
pl~a.!¡¡ le~.a de pO!¡¡S::l, ~<-,':-Ill¡:W; 0. i1~ua po!>ición no se pcrm¡~irá el I1S0 del paso que permitan susncnder el S("I,".
ad:C.l0.:~'l\ln rle Ul1n C~'Cll;J:l de ac~~o yc$.O bl:mco. emplcandosc 5610 la C~- vicio en C::lSO de aveda:
sul!unco y en .a.l~nos. cn,S?S tamblc.n c~:.;ola, cul blanca y coloi". SCf,'1Í!l las Como regla general, las tub~rh" de
se l(l~'al1 con S:hCl!IO h::¡u:;:::>. despue:; ir:struccionts del Ingen!,?r;) de la o11ra. rUslrib:lción {~e agua fría ser:ín di: plo
se aC'i~II':m con agU:l y S~ seca con una Para el nl!s3do tic las superfkies de Jos mo, (!e los diá:nctros que figuran ;,.¡} el
eSi;.:~il~::.: : l ,: • pla::,o5 estllC3C:ns, se frofar;;' con mu- -cs:~:~o de dimcnsio:-cs. Las de dbtri,

_..1 s"gu..oa se .da :.a pl.J,lCr~ mano, ñcqam:l~ rc!!e~la5 de pol\'o dc talco o bU:':iOO de agila calIenle serán d~ l.Iie'
CO]~ n:,:. tmta d<;l ,t?no 3PC,tec1do, so- jab6n de -<,:'I5tT", estando aún d t:muido rr) galvanizado.
brc la b:..sc, de o"w.o de eme 't; Qcr~ fresco y el b;::rr:izado S~ ejt'cu:nrá 6~s- La distribución a las bocas de d~
como H1~tCLl::I!C~.en 13 propo:cl~m. ~e pués de ~eco el tendido, hasta que go e incendio serán indcpend¡ent~'.-¡ i
dos p:...rtC'5 de s¡hcat? y una tiC OXiGO. quede toe.;:: la superficie bien hriUaalc. nevaran lambién sus llaves de p:!.:s() di$->

!::lto;t h;l(:,:re~ta ttnla sr; I;OZl;t;D lllS b) Lo.;; estuques a la cal en frío o tintas de las que se utilizan parn. II n.:S-
maL~,~¡::t.~ ¡'''J.:Yenz~das e.n m.uslO~ e~ en C:&IiCll¡~ cnlpleados para estuca, fa- to de I:1 red detubci"Ía.$.
el ~::lc.ato cort3do con, agt::¡ a. vewtl- chadas o interiélres. se. cm;)ez~\rá por Art. 160. Las tubei"Ías de ploma se
c:.I~.ro ~i:ldos. ,rer.;0"~c.n~~ blc.1'! I:'?U limpiar las paredes pcrfednmentc CGn cmJ;lalmar;i,n por medio de soldadura¡
un", hrocha nt:c-.: a ji lc.• ~t.",.(~O Cl:H~~JC escohilJas, i;npjdi~ndo q¡~c ~-1cd.(! n:l:b 'V SI v-an colocadas en el sudo su pro,
de prep:!.rnr- solo la c::mtId:!d que vaya COl ~os muros que no ~c n3i!C b:cn ~:!- !undidad será de 35 a 40 centimct¡'OI
.a ~mplen.¡-s~ en el mU!l'len:o. herido a los mismcs. DC';¡lüés <le {,:,to I en 103 sitios n<.'Cesarios, dejando \les-

La_.~~~!"da~:.mar.:o s~" dará cuando Ise ngará la :>upcrficicy :;e :'CVOl ;irá lJués las tierras l¡i.en apison::.das.
la 9d•• ,<:1 a es...... ?~n s.c __.~~ y se (".OiT:- con IGOrtero de cal hidraulica e;. la I Arl. 151. Los gri.fos. mientras na Sli
p.0!Ie de :l!la. parte ae OXiUO y olra de . Wl"Iila cOl'dente; e-specif~10. CQ.üirario en el proY"t:lo,
sl,heato hlJu.luo. qm~ se prccara. te?g:l'! T,all">':'t"'-rirJo" ~lsur-.n!': rli~o;. (,l1<w...1n... serQa. fh:,l •. roet-,r señ;¡lado en' su 'hi:;:a?
dlez y seIS gr::do~.'",Y. aclarand.~ UlH~ h3ya fraguado CO:l1plctamcntc c;;e rDor- I y rld tipo Cadot. y se restablcccran a
camente con _se ll ...,udo en lu::,lr d~ 1 terc, se apiicará con la lbna la capa i tornillo sobre zoquctas de madera cm
hac?r~o con agua, nado caso (le que de estuco 'zue estará formada por una I iJol.auos en ]os muros.
la tm.a se cspOlse. •. IT!'..:zcia d~ cal gr.I:;3 cocida coa kil:l.' Art. 162. Antes de recubrir las ca-
~~ tercera m:lJ?-? se d.:lr~ en.. 19ual t:;¡mizada y de cons'¡:stellci:l cremosa pol- ñerías enterradas, se hará la pru("h:l $

fo. ".a y prOpOrCI?ll c.'U~ L "~e~unda. ¡ vos ue mii.rmol y colo:- con exclusión l~ insta.l~ci6n por la prensa h:dráu-o
Cada vez que 1.aya ~e 11, ..p-:rarsc. I de toda ot.ra suhstanci:l '!f mezclados en hca a seIS atmosfera....

nue"a mezcla, y al termwar la Jorna· . . • b" d d
da del dia, deben lavarse can sgua las la proparclOn Cle ¡da e tres partes e
b la primera pOl" dos del segundo.

rochas y vasUas en que haya prepara- Con esta clase de a!.>ras constituyen
do la pintura, pero sin prcsdndir nun- una espe-clalidad y abal"C:ln muy d:s
ca de la primera operación de lim- tintos ,'ariantes no se entra en el detalle Art. 163. Los tipos de reet'!)torea
pieza de la faéhada, por ser la base ' d ... f .. . on I individuales y colectivos., de m.e res-para el buen resultado de la pintura. e su eJecuclon que se e ec.uara e

mucbo esmero. empIcando buenos ma- pectivamente, en retretes y urinarios,
leriales y cejando las superficies esm- ¡ será lo qu~ se ~ropone en el proyecto
cadas perfectamente lisas o rogosas en I de la obra.
d despiezo. mates o brillantes, según! Estos. tipos no podrán "url:!r por
se indique en los estados de dimcnsio- I ningún concepto, salvo para del~rmi~

I Des y. de p¡-ccios o disponga el Inge- . Il3das dependencias. y siempre de

I niero de la obra. Si los estucos huhie- 1 acuerdo con el Ingeniero de la ol,ra
sen de imitar mármoles, jaspeados. et- l' No se admitirá la colocación de nin.
cétera y se debiera aplicar sobre cor- gún retrete Que no-lleve su corrcspon~

nisas, columnas o adornos.,. se cuidará diente tubo de ventilación. de plomo.
de que la imitación sea perfecta y de Ide 2,,5 a S centímetros de diámetro co
que las aristas salgan muy limpias., mo miilimo.
muy acabadas. , Todos los ramales que se derh'cn ctt

I
las coronas de los sifones de \'urios re.
tretcs superpuestos. podr(m ~come!CI

lNSTAL.-\CIONES SANITARIAS. al mismo tubo de yenHL'ciún, y ('ste

l
31 extremo superior del ~:d~nt{". CGD

Disfrib¡lCiolles de agua en el inlerior tal de que éste se encnc~trc nhierto y
de los edificios. I tert:line en ur: punto n1;.15 ~!ta que" eJ

caballete del tejado. En c[1s0 cont:-;J.r¡o,
Art. 159. Ninguno de los tubos que l'Ecrá ei tubo de vc:¡iibci(;:l el q:!e se

forman la red de distribución en el in-I prolongue hasta el p ..eclt~i!o punto..
terior de los edificios podrá ir oculto (11m deberán cncontr:'.rsc s:crnp!'c dnlr

Art. 157 Los paramentos {fue ten
gan que ir cubiertos de papel se.. pre
pararán tapando perfectamente· con
yeso o masIlia toda cla...e de a~ujeros

y dándoles después una mano de agua
de cola, sola o mezclada con yeso de
pintor. Si estuvieran ya empapel:ldos
se procederá primeramente al arran
eado . existente, humedeciéndolo con
¡grandes brochas. .

El papel Se pegará con l:!ngrudo de
harina y un poco de alumbre y sul
lato de cobre o cu,11quiel' antipútrido
en la estación calurosa, y se preparará
a .fuego lento remo..-ieDdo constante
mente la papilla. para que no forme
granos ni pelotas y no usandola hasta
<J11e esté fria y tami;¡¡ada.

El emoallelado deberá rnledar bien
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.etnJs poi: encima del vano más ele
~do.

Todos los depósitos de descarga. en
los retretes, serán de maniobra facul
tativa e individual. salvo espeeiJ:lea
dún contraria en el Proyecto. aUD
euando corresponda a un grupo cual
lJUiera de retretes colectivos; en los
urinarios, la descarga de agua será
continua o periódica, pero automá
tica.

Los vertederos o r~eptores de aguas
proeeden!:cs de la limpieza, Uevarán.
como I(>s retretes, su obturador hidráu
lico. En ellos se colocarán dos grifos;
uno pat'a agua caliente y otro para
~a fria, y además. una ~jma mÓo
;»jI que impida el paso de los cuer-

o VO~ sólidos de gran tamaño.
El número y clasificación de Jos,ba

ptes será determinado en cada caso

3 Abril 1931

por los Cireclores de los trabajos. Los I
mencionados con~tos irin siempre •

al aire como regla general. Sólo en el "'caso en que deban pasa... por tocaks
en los que no se puedan dejar visi
bles, irán· cubiertos CQn un tabiquillo I
de pan-derele distanciado del tubo. oon
un orificio en la parte baja por el que
pueda eK"usarse inmediatamente al ex- I
terior cualquier fuga o avería en la I
bajanle. I

También llevarán e~ su ;nterior•. un I
sifón ~erminal. que 81sle la canalIZa
ción inferior por comoleto de la at-
mósfera de la alcantarilla. I

Art. 16-1. Todo el s;fón que se es- I
tablezca cualquiera que sea su diáme-¡
tro y 1iituaeión deber.í ser ventilado
en su rama superior par8 o no hacer ilu
soria la oclusión bidrali.u~~ que con el
se .trata establecer- .

BEPARACIO~ES y TANTO Á~ () J'OR

VNlD.Yl

Art. 165. Todas 135 repa1"a<;iün~ de
C3.I1linteri:J, her!,aj~ ellbiertas. re...·o
ques. e~uJeras, etc.. y porceDlajes en
la sustitución de tuberias, canalones,.
etcétera, sern¡¡ejecUbd6s a .tenor de
los precios figurados en el presupues
to; y atendiendo a lo que~ .fm:rna! ca·
lidad y elementos a susüt.uH' lndl.que
el Ingeniero Uiredor. qUIen d~ra. la
pauta por medi<. de modelos, dIbUJOS
o comparaciones a otros elementos
ejeeulaoios entendiél!dose que en to~
reparación de c:arplBteria y h~~
en los precios opresu~ va mdm.
da J.a pintura.

El Com!sarío dei Ejército. Cayo r...a
guna.

!lADRID.--&1cesores de Rivadeney ra <S. A.). Paseo de San Vieente.:n


